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FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Valledupar, noviembre 15 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-092-2022 
 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es contratar la EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 
DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo 
contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los 
documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las 
demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad contratante. 
 
En mi calidad de proponente declaro: 

 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones 

sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y 
acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el numeral anterior.  

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. 
Entendiendo su estructura y metodología.  

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los 
plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, 
la propuesta y el contrato, respectivamente.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de 
selección.  

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios 
en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, 
condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento 
para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta declaración.  

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los 
perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré 
previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los respectivos 
soportes de formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal.  
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8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno 
de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos 
encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna 
de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para 
celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige 
el presente proceso de selección.  

9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que: - No he tenido 
relaciones comerciales con el ejecutor del proyecto objeto de interventoría en los últimos tres (3) años 
- He tenido las siguientes relaciones comerciales con el ejecutor del proyecto objeto de interventoría 
en los últimos tres (3) años _________________________. - En caso de no conocerse el ejecutor del 
proyecto al momento de presentar la presente carta, me comprometo a actualizar esta información 
una vez se conozca informando las relaciones que haya tenido en los últimos tres (3) años con el 
ejecutor o los integrantes del consorcio o unión temporal según corresponda. 

10. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo 
y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las 
oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y 
obtener respuestas a mis inquietudes.  

11. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios 
previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  

12. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos 
en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes 
descritas.  

13. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el proceso de la presente convocatoria.  

14. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso de la 
presente convocatoria y nos sea solicitada. 

15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia] En caso de que proceda.  

16. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia] En caso de que proceda. 

18. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado 
por disposición constitucional o legal, excepto los siguientes: 
a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ 
de______, documento contenido a folios ________. b-_______________________________, la 
reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios 
________. c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la 
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17. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en 
117 folios correspondientes a los documentos,  anexos y formularios jurídicos,  financieros, 
técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 
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Ley_____ de______, documento contenido a folios ________. De no realizarse el pronunciamiento 
expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es pública y que 
FINDETER podrá publicarla en su integridad. 

19. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 1581 
de 2012 y normas concordantes, se diligenció el Formato No. 5 - AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la 
propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

Nombre o Razón Social del Proponente:  CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Representante Legal:     JUAN CARLOS TORO GUERRA 

C.C No      5.135.343 de Valledupar Cesar 

País de Origen del Proponente:    Colombia 

 

Nombre o Razón Social del Integrante:   MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 

Documento de identidad:               97.481.010 de San Francisco Putumayo 

País de Origen del Proponente:    Colombia 

 

Nombre o Razón Social del Integrante:  JUAN CARLOS TORO GUERRA 

Documento de identidad:        5.135.343 de Valledupar Cesar 

País de Origen del Proponente:    Colombia 

 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de 

la garantía de seriedad de la propuesta. 

 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 

Dirección:   BARRIÓ EL CERRITO DIAGONAL 16 BIS A No 24-62 

Ciudad:               Valledupar, Cesar. 
Teléfono(s):  300 788 28 36 

Teléfono Móvil:   300 788 28 36 

Correo Electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 

 

Atentamente, 

 

 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 

 

Firma:  __________________________ 

Nombre: JUAN CARLOS TORO GUERRA 

C.C.:   5.135.343 de Valledupar Cesar 

  Ingeniero Civil 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1671886

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 5135343, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-141881 desde el 19 de Abril de 2007, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 199.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1671886

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 5135343, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-141881 desde el 19 de Abril de 2007, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 199.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1676099

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 97481010, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-165755 desde el 19 de Febrero de 
2009, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 183.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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FORMATO CONSTITUCIÓN CONSORCIO 
 

Los suscritos, JUAN CARLOS TORO GUERRA y MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, debidamente autorizados 

para actuar en nombre y representación de JUAN CARLOS TORO GUERRA y MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, 

respectivamente, manifestamos con este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar 

en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-092-2022, cuyo objeto es contratar LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO 

DE RISARALDA, teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES: 

 
Que FINDETER dio apertura a la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-092-2022. 

• Que los Pliegos de Condiciones permiten la participación de oferentes plurales.  

• Que hemos decidido participar en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-092-2022, bajo modalidad de 

consorcio.  

• Manifestamos cada uno de los integrantes que no estamos incursos en inhabilidades ni incompatibilidades para 

contratar con FINDETER, y cederemos el contrato en caso de sobrevenir las causales consagradas en las 

normas del derecho público que las regula, previa autorización escrita por FINDETER. En el evento de no ser 

posible la cesión renunciaremos a continuar con su ejecución.  

De acuerdo con lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes CLÁUSULAS: 

 

PRIMERA: DURACIÓN. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato 

que se llegare a suscribir como producto de la adjudicación y un (1) año más.  

SEGUNDA: INTEGRANTES. El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) NIT 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 50% 5.135.343 

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 50% 97.481.010 

 

Parágrafo: El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser 

igual al 100%.  

 

TERCERA: DENOMINACIÓN. El Consorcio se denomina CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE.  

CUARTA: RESPONSABILIDAD. Los integrantes del consorcio responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato de manera solidaria e ilimitada, así mismo respecto a 
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las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, además de las 

etapas precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.  

 

QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las Partes hemos designado como representante legal del CONSORCIO 

CAFETERO CENTRO ORIENTE a JUAN CARLOS TORO GUERRA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Valledupar identificado con Cedula de Ciudadanía No. 5.135.343 expedida en Valledupar y como como 

representante legal suplente del CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE a MARCO FIDEL SUAREZ 

BUCHELLI, mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad de San Francisco Putumayo identificado con Cedula 

de Ciudadanía No. 97.481.010 expedida en San Francisco Putumayo. 

Nuestros representantes tienen todas las facultades amplias y suficientes para actuar en nombre del CONSORCIO, 

y en nombre de cada uno de sus miembros, entre algunas de las facultades y sin limitarse a ellas, están las 

siguientes: 

 

Atender todo lo relacionado de manera directa e indirecta con la elaboración y presentación de los documentos de 

la oferta, y la celebración y ejecución del eventual Contrato en el caso de que La Unidad seleccione la oferta de este 

Oferente Plural.  

 

• Constituir apoderados conforme la legislación colombiana  

• Presentación de los Documentos de la oferta del proceso en CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-092-2022. 

• Suscribir la carta de presentación de la Oferta.  

• Atender todos los posibles requerimientos que formule La Entidad relacionados con aclaraciones a la Oferta.  

• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y 

presentación de la Oferta, dentro de los términos y condiciones de los Pliegos de Condiciones.  

• Suscribir el eventual Contrato.  

 

SEXTA: CAPACIDAD, Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal acepta esta 

designación y entiende las obligaciones que se derivan de la misma.  

 

SÉPTIMA: SEDE DEL CONSORCIO. La sede del Consorcio es:  

 

Dirección  : Conjunto cerrado Terranova Manzana B Casa 22. 
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Correo electrónico  : jtoroguerra@yahoo.com 

Teléfono   : (1) 300 788 28 36  

Ciudad    : Valledupar Cesar 

 
En constancia, se firma en Valledupar, a los 8 días del mes de noviembre de 2022.  

 

Aceptamos, 

 

 

 
JUAN CARLOS TORO GUERRA 
CC 5.135.343 de Valledupar 
Persona Natural 
 
 

 
MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
CC 97.481.010 de San Francisco Putumayo 
Representante Legal 
 
 
 
 

  

 

Aceptamos, 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 
CC 5.135.343 de Valledupar 
Representante Legal del Consorcio 

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
CC 97.481.010 de San Francisco Putumayo 
Representante Legal Suplente del consorcio 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1671886

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 5135343, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-141881 desde el 19 de Abril de 2007, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 199.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1676099

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 97481010, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-165755 desde el 19 de Febrero de 
2009, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 183.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

Valledupar, noviembre 15 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-092-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 

Yo, JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con cedula de ciudadanía No 5.135.343 de Valledupar 

Cesar, en calidad de representante legal del CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE, manifiesto 

bajo la gravedad de juramento que los integrantes del Consorcio responderán por el cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las etapas 

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación. 

 

 

_________________________________ 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 

5.135.343 de Valledupar, Cesar  

Persona Natural Integrante del Consorcio 

Representante Legal                                                         

CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

 

 

_________________________________ 

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 

C.C No. 97.481.010 de San Francisco Putumayo 

Persona Natural Integrante del Consorcio 
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE: RESPONSABILIDAD FISCAL DE 

LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN Y CONSTANCIA ANTECEDENTES 

JUDICIALES Y REPORTE EN EL SISTEMA 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

- RNMC. 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 09 de

noviembre de 2022, a las 11:12:12, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 5135343
Código de Verificación 5135343221109111212

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 10 de

noviembre de 2022, a las 18:08:08, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 97481010
Código de Verificación 97481010221110180808

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 09 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JUAN CARLOS TORO GUERRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 5135343:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 209079294

WEB

11:08:35

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 10 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 97481010:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 209222984

WEB

18:09:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA Y SOPORTE DE PAGO DE LA 

PRIMA CORRESPONDIENTE. 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1DLF963337C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

11 11 2022 15 11 2022 00:00 15 04 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE NAD: 331.001-0

CONJUNTO CERRADO TERRANOVA MANZANA B CASA 22 VALLEDUPAR, CESAR 3007882836

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER ICBF ABU DABHI

6230311

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******103,152,313.70$ *****123,782.00 $ *******8,000.00 $ ******25,038.00 $ ***********156,821.00 CONTADO

14-45-101088519

14-45-101088519

NIT: 830.053.691-8

CL 104  NRO. 18 A - 52 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14795091502

       5 1 3 5 3 4 3 1 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 5 1 3 5 3 4 3              1 9 9 9 0 1 2 1

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0    Valledupar 0 0 1

TORO GUERRA JUAN CARLOS

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Valledupar 0 0 1

DG 16  BIS A    24   62 BRR EL CERRITO
jtoroguerra@yahoo.com

                3 0 0 7 8 8 2 8 3 6                 

4 2 9 0 2 0 1 3 0 2 2 8 7 1 1 0 2 0 1 3 0 2 2 8 4 2 2 0 4 1 1 1 2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                           

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 10 - 29 / 15 : 07: 09

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 23-06-2022 10:36:56AM
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14810700006

      9 7 4 8 1 0 1 0 1 Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 4 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 9 7 4 8 1 0 1 0             2 0 0 1 0 5 2 9

COLOMBIA 1 6 9 Putumayo 8 6    San Francisco 7 5 5

SUAREZ BUCHELLI MARCO FIDEL

COLOMBIA 1 6 9 Putumayo 8 6 San Francisco 7 5 5

TV 2   6     70 BRR GALAN
marcof8@hotmail.com

                3 1 2 5 9 1 5 2 5 0                 

4 2 9 0 2 0 0 9 0 1 0 1 4 1 1 2 2 0 0 9 0 1 0 1 4 2 1 0 7 1 1 2 2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 02 - 04 / 10 : 16: 34

SUAREZ BUCHELLI MARCO FIDEL 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 10-11-2022 09:06:07PM
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 

PARAFISCALES (FORMATO 2). 
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 

FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 

 

 

 
Valledupar, noviembre 15 de 2022. 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-092-2022 
 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
Yo, JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con 5.135.343 de Valledupar Cesar, en mi condición 
de Persona Natural, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio del Cesar, certifico el pago de 
los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto
Colombiano  de  Bienestar  familiar  ICBF,  Servicio  Nacional  de  Aprendizaje  SENA  y  Caja  de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) 
meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso 
de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos).  
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014, y demás normas aplicables. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________________ 
JUAN CARLOS TORO GUERRA 
5.135.343 de Valledupar, Cesar  
Persona Natural Integrante del Consorcio 
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 

FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 

 

 

 

 
 

Valledupar, noviembre 15 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-092-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
 
 
Yo, MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, identificado con 97.481.010 de San Francisco Putumayo, en 
mi  condición  de  Persona  Natural,  debidamente  inscrito  en  la  Cámara  de  Comercio  de  Putumayo, 
certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y 
Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos 
seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente 
proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos).  
 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014, y demás normas aplicables 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________________ 
MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
C.C No. 97.481.010 de San Francisco Putumayo 
Persona Natural Integrante del Consorcio 
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE 

ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO  
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
Valledupar, noviembre 15 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-092-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 

 

 

 

Yo JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con cedula de ciudadanía No 5.135.343 Valledupar 

Cesar, en calidad de Persona Natural Integrante y representante legal del CONSORCIO CAFETERO 

CENTRO ORIENTE, manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro reportado en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo. En 

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar 

esta verificación. 

 

 

 

Así mismo, certifico que los recursos que componen mi patrimonio no provienen de lavado de activos, 

financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 

ilícita y que, en caso de resultar favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del 

contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 

5.135.343 de Valledupar, Cesar  

Persona Natural Integrante del Consorcio 

Representante Legal CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE                                                    
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 

 
Valledupar, noviembre 15 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-092-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO 
II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 

 
 
 
Yo MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, identificado con cedula de ciudadanía No 97.481.010 de San 
Francisco  Putumayo,  en  calidad  de  Persona  Natural  Integrante  del  CONSORCIO  CAFETERO 
CENTRO ORIENTE, manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro reportado en 
el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo. 
En  consecuencia,  con  la  presentación  de  la  propuesta  se  entenderá  otorgada  la  autorización  para 
realizar esta verificación. 
 
 
Así mismo, certifico que los recursos que componen mi patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 
ilícita y que, en caso de resultar favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del 
contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 
 
 
 
 
 
____________________________________ 

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 

C.C No. 97.481.010 de San Francisco Putumayo 
Persona Natural Integrante del Consorcio 
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS HABILITANTES DE 

ORDEN FINANCIERO 

CARTA DE CUPO CRÉDITO  
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老Ban⊂OIombia

VaIIedupa「,03-1 1-2022

Se吊ores

JUAN CARしOS TORO GUERRA

BANCOLOMBIA S.A。

CERTIFICA

Que la sociedad JUAN CARLOS TORO GUERRA con Nit 5135343 tiene con nuest「a entidad un cupo

de c「edito p「e-aPrObado po「 vaIo「 de DPSCIENTOS SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE.

$207.000.000), que POdra ser destinado en la Licitaci6n Pub=ca No. PAF-1CBFGS-O-092-2O22 con

Objeto CONTRATAR “LA EJECUCION DE ESTUDIOS , DISE内OS Y CONSTRUCCION DE UN CENTRO

SACUDETE (TIPO =) UBICADO EN PEREIRA , DEPARTAMENTO DE RISARALDA’’

La vigencia del cupo de c「edito pre-aPrObado es de ( UN ) 1 meses contados a pa巾r de la fecha de

Cie「「e de la convocato「ia No. PAF-1CBFGS-O-092-2022

La p「esente ce輔icaci6n no comp「Omete ni obIiga a BancoIombia con la sociedad, O COn la entidad

COnt「atante, ni comp「omete a BancoIombia a la expedici6n de la carta de cupo de c「edito Ap「obado en

fi「me, =b「e yIo disponible, O a la ejecuci6n de desemboIso alguno, dado que la misma se encuent「a sujeta

aI estudio de c「edito, a Ia ap「obaci6n del cupo en fi「me por parte de Bancoiombia, y al cumpiimiento po「

Parte de Ia sociedad JUAN CARLOS TORO GUERRA de Ios te「minos, COndiciones y garantias

estabiecidas en Ia comunicaci6n de aprobaci6n, ent「e Ot「OS. BancoIombia no se ha「a 「esponsabIe por

Perjuicios, iucro cesante o dafios causados a Ia entidad contratante o a la sociedad por Ia no ap「obaci6n

deI cupo de credito en fi「me, POr Ia disminuci6n o modificaci6n del cupo pre-aP「Obado o po「 el uso que

haga la sociedad de ia presente carta. Igualmente, BancoIombia se reserva eI de「echo a modificar la

totaIidad de las condiciones aqui p「evistas en 「az6n_de, Pe「O Sin Iimita「se a, ias condiciones financie「as,

Crediticias y de cumpiimiento legaI de Ia sociedad.

En caso de verificaci6n, Puede comunica「Se COn la entidad banca「ia a t「aves del siguiente contacto:

Nombre: CARLOS ALBERTO RIVERO CAS丁RO

Cargo: GERENTE COMERCiAL SISTEMA VALLEDUPAR

Correo eiectr6nico: Ca「ivero@bancoiombia.com,CO

Teiefono: 31 14135162

e G「upo BancoIombia
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

TÉCNICO  

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

(FORMATO 3) 
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OBJETO: 

PROPONENTE: 

CONT. No.  OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS 
VALOR EN 

SMMLV
ENTIDAD CONTRATANTE FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACION

PORCENTAJE DE

PARTICIPACIÓN 

(C, UT)

1
CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA EN EL CORREGIMIENTO DE PUERTO COLON

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PUTUMAYO

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA EN EL CORREGIMIENTO DE PUERTO

COLON MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PUTUMAYO
1159,27

MUNICIPIO LA DORADA 

DEL MUNICIPIO DE SAN 

MIGUEL (PUTUMAYO)

20/11/2015 19/08/2016 85%

2
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL EN LA

CABECERA MUNICIPAL LA DORADA DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PUTUMAYO

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL

EN LA CABECERA MUNICIPAL LA DORADA DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL

PUTUMAYO

18,66

MUNICIPIO LA DORADA 

DEL MUNICIPIO DE SAN 

MIGUEL (PUTUMAYO)

16/05/2013 5/06/2013 100%

3
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN CENTRO DE CONVIVENCIA Y COMUNITARIO DEL MUNICIPIO

DE SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN CENTRO DE CONVIVENCIA Y COMUNITARIO DEL

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO
1555,31

MUNICIPIO LA DORADA 

DEL MUNICIPIO DE SAN 

MIGUEL (PUTUMAYO)

14/01/2019 29/08/2020 80%

FORMATO 3

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o

proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando

la entidad así lo requiera.

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o

proyecto o tomar la información que falte.

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar

un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo

requerido en los términos de referencia.

 EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLIDATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: 

C.C No. 5.135.343 de Valledupar Cesar

Representante Legal

CONSORCIO  CAFETERO CENTRO ORIENTE

JUAN CARLOS TORO GUERRA
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R.pÚbJ~ doColombia
Departament.od~ putumayo
IIIUNICIP,IQDE SM:' MIGUEL

NIT. 800252922-9.,'
---CONTRATO DE 08RAl'~ SPOPM· 0-;:,.~15 CE~EBRADO ENTRE,.ELMUNIC.~~IODE-SANI

. MIGUEL Y U~IONTE~PQRAL CAS~ DE LA OULTURA '

CONTRATANTE " ",.MUNICIPIO DE S~N MIGÜ!=L

NIT 800252922-9
1'.

CONT:RATISrA UNiÓN TEMPORAL.CASA ~~ ~ ,CULTUf\A

10ENTIFICACION NIT.9OQ890989"() , 1

OBJETO.
,CONS1'RUCCION DE LA CASA DE LA ,C;ULTURA EN EL
CORREGIMIENTO DE PUERTO COLON MIIJNIQIPIQQE,S.ANMIGUEl-

DEL NOVECIENTOS CUARENTA MILLONES TRESCIENitOS QUINC6 MIL
\{.EINTINUEVEPESOSMlCTE ($ 940.315.029):

VALOR TOTAL
CONTRATO
~LAZO
CONTRATO

DE~, SIEliE (07) MESES " . " ~¡
FECHA
SUSCRIPCION
CDP N° 2015000612 de ,22de Junio_-de2915" i

Los suscritos a saber CARLOS JULIO ROSAS GUANCHA, mayor de edad, vecino y domicilia~':;
en el Municipio de ~n Miguel, identificadO con la cédula de cludadallra No 87'.550.055, en su
calidad:de Alealde del Municipio de San Miguel 'y como tal reJ¡)re~.ntar,t~I~al del mismo, ~a
conformidad con lo establecido en el artIculo 314 de la Constitwción Polltica de Colomb,Ia,
autorizado para ordenar gastos y en ejercicio de la competencia otofgada pn la Ley 80 de 1993
(art. 11, núm. 30, lit. a), b), o c), cuya credencial fue expedida por el Consej(¡ Nacional Electoral el
dla 31 de octubre de 2011 para el periodo 2012 - 2015, según consta en el acte de poeesión de
fecha 31 de diciembre de 2011 expedida por el notario del Municipio de Va!:" del Guamuéz, cqui,Em
para los efectos legales del presente Contrato se denominará EL MUNICiPIO y por la otra LA
UNiÓN TEMPORAL CASA DE LA CULTURA, con NIT. 900890989-0; cuyo Representante
Legal es 'MARCO FIDEL SUAREZ BUQHELLI, mayor de edad, '®171 c;,éd.~lade eh:Jdadanra
número .97.48'1.010 expedida en San Francisco, y que en' lo s ,:esivo se llamaré EL
CONTRATISTA. se ha acordado suscribir el presente contrato, contenido en las cláusulas que a
continuaci6n se 'expresan. previas las sigUientesconsideraciones de orden .Iegat: a) Que la según
estudio previo requiere contratar la construcción de una obra civil que se detalla en la cláusula
primera de este contrato. b) Que el contrato se regirá-por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007.
y demás decretos reglamentarios. En las materias no reguladas por las citadas leyes se aplicará la
legislación comercial cuando el contrato tenga el carácter de mercantJ1de ac"u~rdoCOIil lo qispuesto
en los articules 20¡ 21 Y 22 'del Código de Comercio. En caso contrlr.io se aplicará la legislación
civil. e) Que el CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del ju~ento no estar Incurso en
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatipilidad consagradas en la Constitución Polltiea,
en fas ArtIculas 8 y 9 de la Ley 80/1993, en el artlc,ulo 60 de la Ley 61.012000,y las que se
consagren en otras normas. d) Que el presente proceso de contratacl6n adjudicado a través de
resolución No 670 en fecha de 15 de Septiembre'de 2015. PRIMERA· 'JbJeto: El CONTRATISTA
se obliga con EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL a realizar la CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE
LA CULTURA EN EL CORREGIIVUENTODE PUERTO COLON MUNfG~P.I.oDE SAN MIGUEl,..Lo
anterior de conf~rmidad con el estudio previo, el pliego de condlclonet y la propuesta: docume~tos
que hacen parte integral del presente contrato y de ~~uerdoa la siguiEl!ntedeSCrlPCi6n::::::::::::::::X

Página 1 de 15 f,
¿bJiJimll'7m:sm% 3ii#ki mejor... Si síjñiÍde

DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015

CARLOS JUUO ROSAS GUANCHA .•• ALCALDE 2012-2016
.P~ lIunic.i~ CN of COlJQdle 7'Esquina - 'BI La Libelt4d LB Dorada - Putumay"O

Celular: 315-8246182.,ContacteDos@saumÍil\el-putumayo.goy,co
Código Postal:862040 '
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CONTRATO DE OBRA N° SPOPM - 07" 2015 CELEBRADO ENTRE El MUNICIPIO DE SAN
MJGUEl y UNION TEMPORAL CASA DE LA CUl TÜRA

-Repúblfcade Colombia
Departam8~tode' Putumayo
""UNICIPJO'Q,f ~AN MIGUEL

NIT;,,~0252922";,
~.~. . . .. .' - = -...:.' -. __.;_-----------

...
-.

- ,_, ' , tiillJtJ"Itff '/llij--dll kgiíé2 1IlijUP.'..St rejhiid'é
CARLOSJULIO RÓSASIG1UAEsNC~A... ~L1'i!'fl:e:~t~~~ada _ PutumayoPal cioMunicipal,era 4 con ca e 7 quina -

~lular: 15-8246182-ContactenoS@Mnrnjguel-putumAYo.gov,co
3 Código Postal: 862040

Página 2 de 15
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CONTRATO DE OBRA NOSPOPM _ 07.2015 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN
MIGUEL y UNION 'fEMPORAL CASA DE 'LA CULt~URA

'. República de Colombia
Depan.mento del Putumayo
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL

NIT. 800252922-8

UN

¿b7httuí1' tl7t3d7i-$f@iiz 7íííjjUf. .. Si Jejñtidi
CARLOS JULIO ROSAS GUANCHA •••ALCALOE'20tf2-2015

PalacicfMuniclpal,Cra 4 con·cau~ V.Esquina - B/ La: Ubertad LaDorada - Putumayo
Celular: 315-8246182-Qontacteno8@ynmignel'¡Putu~ayo.goy¡CQ

. . CódigoPostal: 862040

. Página 3 de··15

58



CONTRATO DE OBRA N°SPOPM. 07·2015 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN
MIGUEL Y UNtONTEMPORAL CASA DE LA CUtTURA

'R~PÚbllcade~Col~mbla
Departamentodel Putumayo
MUNICIPIODE SAN MIGUEL

NIT.800252922-9

CARLOS JULIO ROSAS GUANCHA•••ALCALDE 2012-2016 . .
PalacioMunicipal,Ora4 con Calle7Esquina - BI La ,Libertad La Dorada - Putumayo

Celular: 315-8246182:.Gontactt:pQS@sapmí&\1el-putumm.gov.co. .
. , Código Postal: 862040 '
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~-CONTRÁTO DEOBRA N°SPOPM. 07·2015 CiáEBRAOO ENTRÉEL MUNiCiPIODE SÁÑ
M1GUELy UNION TEMPORAL CASA DE LA CULTURA

.: .

•

Re~\bl~ de ColombIa .
. O.p.rtam.tifo del Putumayo
MUNICIPIODE SAN MIGUEL

NIT. 800252922.9

ML

lUNIMARJAHORIZONTALREF~RM5ó-;----'-'---'--'--"----'_\_--'----'"-----
UNO

UNO

UNO

M3 50,72

LAS del Contratista:
CONTRATISTA, conservando su autonomla, deberá cumplir con las sigui<!ntet'-obligaciones:1)
Cumplir con el objeto del contrato, conforme al pliego de condiciones, documentos de la propuesta
y el contrato que se suscriba.2) Programar. las actividades que deba desarrollar para el
cumplimiento del objeto del contrato. 3} Rendir y elaborar los Informes, conceptos, estudiOs y
demás trabajos que se ie soliciten en desarrollo del contrato. 4) Acatar las instrucciones que
durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del MUNICIPIO o el Interventor. 5) Obrar
con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en trabamientos.
6} No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u
omitir algún hecho. 7) Radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro de los
plazos convenidos. 8) Mantener vigentes todas las gara.ntras que amparan el contrato en los
términos del mismo. 9) Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la
ejecución del contrato. 10) Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al
medio ambiente, urbanismo, seguridad industrial e higiene. 11) Cumplir con los aportes a los
Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos de la Ley-
789/2002, el Decreto 170312002y demás normas concordantes, requisRoque deberá tener en
cuenta durante la.ejecución y liquidación del contrato. 12) Dar respuesta a los derechos de petición
que realicen la Veedurra ciudadana que llegue a conformarse, la respuesta.no podl'a ser expedida
en un plazo superior a 10 dlas calendario contados a partir del recibo de la petición. Este
incumplimiento dará lugar a declarar incumplimiento parcial del contrato. 13)A la terminación de la
obra, el contratIsta removerá de los alrededores del sitio de la obra escombros, materiales sin uso
y materiales similares que le pertenezcan o Ruese hayan usado bajo su dirección. En caso de que
no lo haga ast, el Interventor ordenaré la limpieza por cuenta del municipio y cargará su costo al
contratista. El contratista realizará las gestiones necesarias para que en caso tal, los materiales
productode esta limpieza puedan ser utillzádos por miembros de la comunidad. Una vez realizada
la limpieza, se restaurarán las áreas utilizadas;·tal forma que estas zonas queden en similares o
mejores condIciones que las encontradas inicialmente. 14} El contratIsta deberá entregar, previa la
suscripci6ndel acta de inicio del contrato para revisión y aprobación del interventor del contrato los
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siguientes documentos: a) Procedimientos constructivos, b) equipo de trabajo y e) Licencias
ambientales que se requieran) programación de obra, Cronograma de Actividades, Flujo de Caja
15) Las demás establecidas en los Pliegos de condiciones, por ley y en el contrato le
correspondan. PARÁGRAFO 1. El CONTRATISTA seré respol1sabl~ ante las autoridades de los
actos u omisiones ,en el ejercicio de las actividades que desarrolle en~irtud del contrato, cuando
con ellos cause perjuicio al MUNICIPIO CE SAN MIGUEL o a terceros .... ARÁGRAFO 2.Previo a la
iniciación de las' obras, el contratista deberá obtener copia del estudio del proyecto y, una vez lo
hubiere obtenido; debeiá revisarlo cuidadosamente y advertir por escrito al Interventor o, en su
defecto, al MUNICIPIO, sobre los .errores u omisiones que descubra I!I observacior:\esque desee
hacer, lo cual deberá efeCtuar dentro de los cinco (5) dl~s hébiles siguientes a la fecha de recibo
de los mismos. PARÁGRAFO 3°. El contratista se abliga a mantener d~rante toda la ejec.uGiónde
las obras materia del COI1~to Y hasta la ent~a ..flnal y recibo de ellas,'el personal necesario para
el desarrollo de los trabajos. El pen.tratista se,ol',lljga,a permanecer ~nalrnel!lte al frente 'de los
trabajos y a mantener al frente de los mismos a un ingeniero r.esidenttt, suficientemente facultado
para representarlo en toda lo relacionada con el desarrollo y e:umplimiento del contrato, sin
Pf¡trjuicio' de los demás profesionales que hacen parte del equipp de·trabajo exigido en el pliego de
condiciones. ~L MUNICIPIO se rese.rvael derecho de exigir, por escritp, al contratista el reemplazo
de cualquier persona vinculada al proyecto. Esta exigencia no dará derecho al contratista para
elevar ningún reclamo contra EL MUNICIPIO. La ,interventorfa podrá solicitar al contratista, en
cualquier momento, el suministro de Infonnasión sobre la nómina Qel pel'S()nal. El contratista
atenderá esta solicitud· con el detalle requerido y en el p.lazo.queJa~Interventorfa haya fijado. El
desacato de cualquiera de.estas co,,~lciones, cot:lstituye causal de ·ililclilmplimieliltodel contrato. B)
OBLIGACIONES DEL MüNICIPIO: En vir;tuddel contrato la Entidad se obliga a: 1) Pagar en la
forma establecida en la Cláusula forma de pago, las facturas. presentadas por el CONTRATISTA.
2) Sl}ministrar en forma oportuna la informaoión,solicitada por el CONTRATISTA. 3) Resolver las
peticiones presentadas par el CONTRATISTA e,n los términos consagrados por la LeyA) Cumplir y
hacer cumplir las condiciQr.es pactadas en el contrato y en los documentos quede él forman parte.
TERCERA.· CUMPLIMIENTO PAGO APORTES PARAFISCALES y SEGURIDAD SOCIAL
INTEGRAL: El contratisb!l se obliga a afiliar al personal que contrate Para la ejecución .del contrato
al Sistema General de -Segl}ridad S~ial en .Pensiones, de conformidad, a lo ·establecidQen el
arti~lo 15 de la Ley 100 de 1993, modificado por .elartícuio 3 de la L.e~791de 2003 y su Decreto
Reglamentario 510 de 2003; igualmente a afiliarlo al Sistema Geneóill de Seguridad Social en
Salud de conformidad al artrculo 157 de la l."ey100 de 1993, Decreto 170.3de 2002 y demás
normas concorda'ntes y que rreglamentenel asunto y a Riesgos Profellionales, PARÁGRAFO. De.
conformidad con lo consagrado por el artrculo 50 de. la ley 789 de 2002, el contratista deberá
allegar la certiflcac~n que expida el revisor fiscal, cuando este tenga de acuerdo con los
requerimientos .de ley, o por et representante legal, del cumplimiento de sus obligaciones con tos
sistemas de salud, riesgos profesionales, de pensiane>sy aportes a I~ Cajas de Compensación
Familiar, Instituto Colombiano de ~ienestar Familiar' y Servicio Nacio(1al de Aprendizaje -de sus
empleados. CUARTA - PREVENCiÓN DE ACCIDENTES, MEDI,AS DE SEGURIDAD y
PLANES DE CONTINGENCIA: El contratista en todo momento tomará todas las precauciones
necesarias tanto del pe~~al emple;!do en la ej~uciQn de la obra, eor.qo de terceros, y se acQgeré
a todas las nor:mas q!JI!!. a este' respecto :tengan fas entidades oflciSJes y sus códigos de
construcción. Antes de comenzar los trabajos el contratista debe reviSélrlo establecido en el Plan
de Manejo Ambiental con relación al plan ,.de contingencia de rqanera que dentro de su .
organiZación se establezcan claramente las terrespandientes Irneas de mando y los grupos I
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?rigad~S responsables, como mlnimo para los siguientes casos de nmergencias: Explosión o
IncendiOen el campamento base, en los lugares de trabajo o en los lugares donde se almacena
combustible; Derrames d~ com~usti~les ..o qufmicos; Terremotos, inundaciones y otras
emergencias naturales; ACCidentes,IntOXicacIonesu otras emergencias médicas. PARÁGRAFO 1.
El contratista será responsable de las indemnizaciones causadas por ios acCidentes que, como
resultado de su negligencia Odescuido, pueda sufrir su personal, el de ,la intarventorra el del
MUNICI~IO, los visitantes autorizados ast como terceras personas. Durante el) proceso
constructivo, esta.bl~erá ,procedimientos que minimicen las posibilidades,de riesgo asociados con
eventos de movímíentos en masa, avaíencnas, represamientos, accidentes en operación de
maquinaria y materiales, entre otros. PA.RÁGRAF.o 2.. El contratista deberá proteger todas las
estructuras existentes, edifICaciones rurales y. urbanas cuya demolición no esté prevista, contra
-todo dano o interrupclón de servicios que pueda resultar de las operaciones ~e construcción o
cualquier dano o interrupción de-servíclos deberá ser reparado o restableciqo por él a su costa, sin
que esto implique aumento del plazo de ejeoución de la obra. ~ARÁGRÁFO 3. EL MUNICIPIO o el
interventor podrán exigir al contratista modificaciones en las obras provisionales,,(X)nstruidaspor
éste para que cumplan con todos los requísños de seguridad, higiene, protección ambiental y
adecuación a su objeto. Estas modificaciones las hará el contratista, sin costo alguno para EL
MUNICIPIO. QUINTA - CALIDAD DE LA OBRA: El contratista es responsable de la realizaolón de
las pruebas de campo que aseguren la calidad de la obra, incluidas aquellas requeridas para el
manejo ambiental del proyecto y entregará -a la interventorfa los resultados de los mismos dentro
del primer (1) dla Mbit siguiente a la fecha de Suobtención, para que ésta verifique si se ajustan a
los requerimientos de las especificaciones. La verificación de la interventorla no exonerará de
responsabilidad al contratista por la calidad de la misma. Una vez terminadas las partes de la obra
que deban quedar ocultas y antes de iniciar el trabajo subsiguiente, el contratista informará a la
interventorfa para que ésta proceda a medir la obra construida. Si asl no procediere el contratista,
ra interventorra podrá ordenarle por escrito el descubrimiento de las partes ocultas de la obra, para
que ésta pueda ejercer sus funciones de control. El contratista efectuará este trabajo y el de
reacondicionamiento posterior sin que.ello lo!dé derecho al reconocimiento de costos adicionales
ni a extensiones al plazo de ejecución. PARÁGRAFO 1.EL MUNICIPIO podrá rechazar la obra
ejecutada por deficiencias en los materiales o elementos empleados, aunque las muestras y
prototipos correspOndientes hubieren sido verificados previamente, sIn perjuicio de lo establecido
en las especificaciones sobre la aceptación de suministro defectuoso. Toda obra rechazada por
defectos en los'materiales, en los elementos empleados, en la obra do mano o por deficiencia de
ios equipos, maquinarias y herramientas de construcción o por defectos en ella misma, deberá ser
retenida, reconstruida,o reparada por cuenta del contratista. Además el contratista queda obligado
a retirar del sitio respectivo íos materiales o elementos defectuosos. EL MUNICIPiO podrá retirar
los materiales o los elementos y reemplazarlos por otros, repararlos o reconstruir la parte
rechazada de la obra, todo a cargo del contratista, PARÁGRAFO 2. Los equipos, maquinaria y
herramientas que el contratista suministre para la construcción, deberán ser adecuados y
suficientes para las caracteñsticas y la magnitud del trabajo por ejecutar. EL MUNICIPIO
directamente o por intermedio de la interventorease reserva el derecho de rechazar y exigir el
reemplazo o reparación por cuenta del' contratista de aquellos equipos, maqu!r.aria~ y
herramientas que a su juicio sean inadecuados o ineficientes, o que por sus- caracterfsticas
constituyen un peligro para el personal o un obstáculo para el buen desarrollo de las obras. Se
exigirá siempre el suministro y mantenimiento en buen estado de funcionamiento del equipo básico
requerido para la construcción de las obras. SEXTA .VALOR DEL CONTRATO: Para todos los
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efectos legaJés y presupuéstales, el valor del contrato asciende a la -suma de NOVECIENTOS
CUARENtA MilLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL VEINTINU1=VE PESOS M/eTE ($
940.31$.029),. incluido costos directos e indirectos. SÉPTIMA. FORMA tlE PAGO: El MUNIC~PIO
DE SAN MiGUEL cancelaré el.valor del.contrato de la .siguiente,man~ra:MedÍé;mteAetas parciales
de avancé de obra la primera como mlnimo con el 35% de avance e1l la' ~jeeución .~el~ntrato, y
las demás tenforme a solicitud del contratista previa aprobacíón por Piltre. de l~ In~e"torra del
contrato. Es responsabilidad del contratista realizar en su factura los desgl~~S, r:es~vos para
amortizar:I$,suma ~rlttJ::@gaday ~el interventor velar p.orquelos mismQ~se' ~jus~Q:a lasi.~l)dlclones
pactadas. ;En nlngúh caso el valQr del Acta Final.debe ser Inferior al 10% qel valor del centrato.
Cada paga aebé estar preeedido~de'recibido a .satisfacclónexpedido por el interventor del con~to
y avalado por el supervisor d~t mismo, el cual debe incluir: memorias de cálculo, registro
fotográfico~ bitácora 'y planos. El _MuniCigiode SAN MIGUEL, pagará al c.ontli~tista,d,entr.Qde los
términos deJey, contadas la pam,r.dela ,fli!Chade preselil,taciónde la factura en debida forma en las
condiciones pactadas en el respectivo contrato. Adicionalmente, el ~ntratista, deberá acreditarr
cada vez que solicite el pago, qu~ ~e encuentra al dla con los pgQs al Sistema In~ral
de Seguridad Social y ,apo~ ~r'fiscales. Dicho pago se efectua.ré~~mbiode IGSQt.llNCE dfas
hábiles siguientes' a la feCha en que se radique la orden de pago deb~amente ~lIIgenelada'elil la
dependencia respectiva. Además se exigirá la.presentación de la PROG.RAMACIGNDE OBRA en
la que. debe Incluir el P,l'Qgram~c.deInversión de los recursos' pro,pÜ)sq;ueJn~sita para que
mantenga contiRuidad.en la obra, Cronogram¡ade Actividades, Flujo de·CaJáde recur:sospropios.
OCTAVA - AJUSTES: El·presente ®.ntr:atopo será.sujeto de ajustes.jf. no ser qU$' expresamente
El MUNI.cIPIO asilo indique. ·P·~GlAFO~:,C.Uªllldo por causas imputables al eONitR:A:tISTA
se incumplan Imi plazos aprobadOSen el progtar,nade obra, los pagos eJelos ajustes se hafén.con
base en los Indices eetrespondientes' a los meses en que se han:depido, 'ejecutar los tr,f~j!ils.
NOVENA.- INTE~ESES M.Olb\l'.ORlOS: En caso de mora en IQspaS" P9f. ~rte del MUNlelPtO
se recOnocerán interese$ gel eeto punto 'cinco por ciento; (0.5%) ·me.rnsua(vencido SQbreel
valor neto a pagar. DSCIMA- IMPUTAOIÓN PRESUPUESTAL: El MUNICIPIO p~gará el
valor del presente COfl~O COIll cargp a jecursos de: Gertifícado ., de dispónibilidad
presupuS$tal .No. 2016.000612 de 22 de Junio de 2015. No 'obstante lo;;anterior el pago se sl:Jjetará
al respectivo ¡:egistropresupuestal expido P9r la Secretaria ,de Hacienpa. UNDÉCIMA- VIGeNCIAy PLAZO DE EJECUCiÓN D:El CONTRA ro: E"Iplazo de ejecuciQfl del cpntrato, es decir, el
tiempo durante el cual EL CONTRATISTA se compromete a entregar!a entera satisfacción de la
totalidad de la obra objeto del pr:esenteoontrato¡es de SIETE (07), ME$ES, ecntados a partir de su
legalización y su~ripción de acta de inicio P9r las partes y _1 interventor del contrato.
PARÁGRAFO 1°. Este contrato estará vigent~ desde la fecha de su~perfeccionamiento hasta su
liquidaeiól\\. PARÁG~O 20. Mediante com",nfcación escrita, el funcionario competente del
M~NICIPIO, Inf~miar~ al contratista la f6(fha a partir de la.c_uaidebe ¡Teiar la ejecu?iqn de la obra.
Mientras no eXIsta Interventor de la obra el contratista no pédrá dar iniCIOal. contrato.
DUODÉCIM.A- SUSPE.NSI6N T~MPORAL DEL CONT-RAlO: Por cir~unstanciasde fuerza mayor
o caso fOrtUitO,se.podrá de cof!lu~ aCl:Je.rdQentré las partes, suspend~r temporalmente la vigencia
del contrato,. m.edlantela suscnpc;i6nqe un acta ~onde coste tal ever~to,sin que para los efectos
del plazo ~xl!ntivo se compute::el tiempo de suspe~Si6A,debiendQel ;,,NTR_ATISTf\ ampliar la
g~ntt~ Untes por e,1térml!,,!o de. la ~u~.~ns!6fl. t;N$ndo 'e~~ cün'stancia~ ~fec~[l las
obhga~l~nes del CONTRATISTA, para ser:,I·~ptad.a$.,é'~~ ~e~, ,uniq¡i'h;.'$.p0r escliifo al
sl:Jpe~lser.del contrato d,:ntro'de'los qir:iCQ..(~)"d,fa~siguientes a_'lafee~ de la oelilJre~cia~el hecho ,
con la debida comprobacl6n. DECI..,~ TE~P.·t;M. -:-SITIO DE LA O~~¡ -Se 'lIevaraa cabOen eb,i
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Corregimiento de Puerto Colon, Municipio de San Miguel (Putumayo). DECIMA CUARTA '_
GARANTrAS: El CONTRATISTA se compromete a constituir a su costa ya favor del MUNICIPIO
DE SAN MIGUEL, en una eritidad bancaria 0. companfa de seguros legalmente establecida en el
pars, una póliza QueQarantice:

COBERTURA SI
EXIGIBLE Vf.GENCIACUANTIANO

Buen Manejo y Correcta O rYl
Inversión del Anticipo L!.J

PagoAntiCipado o

Cien por ciento (100%)
del valor del anticipo

Duración del contrato y
cuatro (4) meses más

Cien por ciento (100%)
del valor que el
contratista reciba a
trtulo de pago
anticipadO

Duración del ron trato y
cuatro (4) meses más

GeneralCumplimiento
del Contrato

Pago de Salalios,
Prestaciones Sociales e
Indemnizaciones

Diez por ciento (10%)
del valor total del
contrato

o Duración del contrato y
cuatro (4) meses más

Estabilidad y Calidad de
la Obra

Calidad y Correcto
Funcionamiento de los
Bienes y Equipos
Suministrados

o

o Cinco, por ciento (5%) I O 'ó I
del . valor total del ¡ urae n de contrato y tres
contrato . (3) anos más

Calidad del Servicio

Responsabilidad
Extcacontractual

o

o Diez por ciento (10%)
del valor total del Duración de cinco (5) anos
contrato

Diez por ciento (10%) Duración del contrato y un
del valor total del (1) afio más
contrato

Diez por ciento (10%)00 del
valor total del contrato

Dúraclón del contrato y un
(1) ano más

00 O 300 SMMLV

Cuando se trate de I
centratos de I

~mprésti!o: ~n los 1 La entidad lo determina

O mteladrnlnlsírafívos, en I atendiendo la naturaleza00 los de seguros y en los del contrato y la forma de
contr~tos cu,yo .valor pago
sea Igual o mferlor al
diez por ciento (10%)
de.la menor cuantra

PARÁGRAFO 1°. El hecho de la constlt~c~6n de los amparos exigidos no exonera al
CONTRATISTA de las responsabilidades en rera~i.ó.ncon tos riesgos asegurados. PARAGRAFO 2D,
Seré de cargo del CONTRATISTA el pago opcrtuno dé todas las primas y érogaciones de constitución
y mantenimiento de las garantras. En caso ~e demora en pagar oportunamente tales gastos, EL
MUNICIPIO podrá hacerlo y descontará su valor ae la primera factura o facturas que debe pagar al
CONTRATISTA Igualmente deberá reponer' I~s garantlas cuando el valor de las mismas se vea
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lo establecido en la L. 1474 de 2011 por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los
mecanismos de prevención, Investigación y sanción de actos de corrupción y la efectiVidad del control
de la g~stión pública,. ArtIculo as.lmposición dEl multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento.
Las entidades sorneñdas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán
declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones
pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláus,ula penal. Para tal efecto observarán el siguiente
procedimiento: a) Evidenciado un pOSible incumplimiento de las obligaclon~!; a cargo del contratista, la
entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y
detallada de los hechos que la soportan, accmcañanoc el informe de interventorla o de supervisión en
el que se sustente la actuación y enunciaré las normas o, Cláusulas poSiblemente violadas y las
consecuencias que podrlan derivarse para el co,ntratista en desarrollo de la actusc!óri. En la misma se
establecerá el lugar, fecha y hora para la realiza~i(m de la audiencia, la que podrá tener lugar a la
mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periOdicidad ·establecida para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la g~rantla de cumplimiento
consista en póliza de seguros, ,el garante será citado de la misma manera; b) En desarrollo de la
audiencia, el jefe de la entidad o su delegado. presentará las circunstancIas de hecho que motivan la
:~ctu,aci6nienunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que
r.:odrlan derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso
do la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que
presenten sus descargos. en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar
pnj~lbas y controvertir las presentadas por la entidad; c) Hecho lo precedente, medi¡ilnte resolución
motivada en la. que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderé
notiftC'.adaen dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa,
sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra-la decisión asf proferida sólo proéede el recurso de
reposíe'én que se interpondrá, sustentará y d~idirá en la misma audiencia. la decisión sobre el
recurso se entenderá notificada en la misma audiencia; d) En cualquier momento del desarrollo de la
audiencia, el jefe de la entidad o sU'delegado, podrá suspender la aud!encia cuando de oficio o a
petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime
conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte
necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa: En todo caso, al adoptar la
decisión, se senalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el
procedimient .., en cualquier momento, si por ,algún medio tiene conocimiento de la cesación de
situación de incumplimiento. Articulo 5.1.13. Efectividad de las garantlas. Cuando se presente alguno
de los evento., de incumplimiento cubiertos por las garantías previstas en este decreto, la entidad
contratante procederá a nacenas efectivas de la siguiente forma: 5.1.13.1 En caso de caducidad, una
vez agobiido el cJebidoproceso y garantizados los derechos de defensa y contradicción del contratista
y de su garanta de conformidad con lo establecido en el articulo 86 de la ley 1474 de 2011,
proferirá el acto ~dminlstrativo correspondiente en el cual, ademés de la declaratoria de caducidad,
procederá a hacer efectiva la cláusula penal o a cuantificar el monto del perjuicio y a ordenar su pago
tanto al contratistta como al garante. Para este evento el acto administrativo constituye el siniestro en
las garantlas otorgadas mediante póliza de seguro. 5.1.13.2 En caso de apll~c~ón de multas, .una vez
agotado ~I debido proceso y garantizados I~s der~chos de defensa y coníradícción del contratista. y de
su garante de conformidad con lo establecIdo 91'3-elarticulo B6 de la ley 1474 de 2011, proferrrá el
acto administrativo correspondiente en el cual Impondrá la multa y ordenaré su pago tanto al
contratista' como al garante. Para este evento' el acto ádministrativo constituye el siniestro en las
garantlas otorgadas mediante póliza de seguro., 5.1.13.3 En los demás casos de incumplimiento, una
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CONTRATO

RepúbUcíl .de Colombia
.i),partamepto,~81P~tumayo
MUNICIPIO DE SAN ~JGUEL
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'MUNICIPIO DE S.AN
MI(¡¡UE:Lf;v:¡iNíQ~1 ,:TeMP!¡;R),~L\.rj"~J¡,roeLA GUa.."1'U.RA

; ...~?"Jr=

vez agotacjQel debido pr.ocesoy garantiz_$dQSlé!)slQerechosde defensa·y eontradicci6n del contratista
y de su .g~rante de conformidad con lo esta¡¡',leeid.oen el articulo 86 de la Ley '1474 de 20·11.
profer.i.rá el acto adinir.tistrativo 'correspondiente en el cual Q~I$f8rá el incumplimiento. procederá a
. cuantif¡~r el monto de la pérdida o a·hacer efectiv.a la ~láysula penal, si ella está pactad al y a ordenar
su pago tanto al contratista coro.Qal garante. P-ar:a$ste .ev~nto el aet~ administrativo !constitl!J~ela
reclamación· en ·Ias ·gara~tr8$.Q~~a$. O1ed¡~liIte,~6~ de S$gJillió"r ·Ia;.demás· norrnatividad
concorda~te 1; ~lal1'e~tal'ia en :a~"1 de garam~ar ,$) debido p~" paJra IsSr~Res. DE~I"A
O~TAVA", CESIONES y SUSGQfj1i~'t0$:El!.CQNT~TISTA: neJflOdr.á,eeáel'!llnlsubcontratal: el
contrato,~ ~P.8 alQW?8;.sin··p(~vla;.a.ut0rizaei.6n"~~eliÍta:'del MUNICIPIQ, pudiendp éste; reservarse
las razones qj¡le teng, .pa~~º,-eg~ diCha ·aútpnzaclól). SI Ja pef:SQnaa 11a~Qual se le va. a· ceder el
contra~oes :e~r;ljera ,deb&'reJ1jJ.Flóiar:~ Iá. reclamación qjplomática. La cel~braci6n de sliJbcQntratosno

....~ relevará aI.CONT.RAllSTA'de ~s.resp0nsábj!id~des que asume en virtud'~el.oontrato. ELMUNICIPIO
no ad~uirírá "~laci6n :algl!Jl'~a.~A ~ suOcol1trJJ;tistas·:PÉ~I"~ NO,eNé - IMPUESTOS: Et
CO~:rRAiJ';¡SJJ ·¡.i)auarátodos I,ªs .Jmpull!}.tQSiAasas·,Y'·simllar:es que se.mernvlitn de la ejecI:Jci6ndel
contrato de, ,confonni:aad CGnla ley":.Colornbjan~.EIl. Es~I.,pag.ar la:..coAtriblilelóRespepial. 'a" los,
OOritratos de-:ºbra de q~é trata ~1:~rt,ísLilo.37 d~ la ,Ley 1106 de 2Qa6. 'VIGE8IMA,· ,C.LÁU8ULA~'á;
EXOEPQIOfl(ll.ES: A- .6.$.t~ corytrato s.e ap.l!eSI'}¡las' clá~sulas eX(\".$p.cioma1esde ·termilila~i6nr
modificacion ~. interprefacióJ! un.ilaterates y.de CCJ.d,~.cida"d.de conformid. con .10 establecido en los
articulas 14., 1;5, tf:$, 17 y 18.'de.~ fJ'i 80 de· .1993 q..Ias narmas ~ue¡ I~s sustituyan. VIGéSIMA
PRIMERA.• C'AD'r'CIDA,D!-A.QMI. ;T~A X StJS'lEFECTO$: EI1lMUNICIPIO se reserva el
der:ec.ho.de ,dec!ar¡ar~.,la. Cflducki'ct .:a~miJl!.Í$tra,th,a.del,,.pre,sente cqntra~ si $e presentafl hechos
'constitutiwos de .lI!Ieu~;phml~ntode l~s·obligaeIOnEts.$. ~rgo~Qe.1Qentra!\sta ,t'¡",e'a{e$ d.e.maliler~
grave y directa)a ejecuci6n ;~e!.w®.filtratp y evider:tsi~;jg.Lte.p~ede CQtldl:Jcir$U pQnillzaeiófl,.'comfon:nea
lo estableeido :'élil el ar:tlcuIGI"t8cQe,la L.aYJ:80 de 1993,:y ~r, la oct:J~r,en~iaie~e~Ig,!:lnade las:,~&lJsale;s
estableciaas en el·~1I1te.ulQ .90 d$ la' Ley 4118 df:j",1997;' modifíeaqo por e.18rt¡~ul.(:)31 de la Ley 1a2d~
20Q2 y proiiPgada .ppr la ley..t~OO~"de2Qes o laG circunstancias p~~i.tas en el ¡nsiso trlltimo del
artIculo .5 del la Ley 80 ~e 19.93·v~el~drculo 61,de la LeY 610 de. 2000. L'Ie.ntidad, j)Ot medio de acto
administptivo Q,bidameO~~.motiv~d(¡)lo dará porJerminado·el contrate y.,Qrgernarásu liquidación en el
estado.e.~que se ~nc¡;u~r:ltr~.eARÁGRAFO. En Gasode que la eritidac¡1deeida abstenelise de declal'®r
.Iacaducjpad, adoptará la.~,r:n~id;¡Js de control e il1tervención l'!e~sariasAque,.gar:anticeFl·Ia~jecl:lción
<fel objeto contratado. la deptaratolia d,ª caducidad. no im~ifá .qi¡,l~.el. contratante contililué
inmediatan;tente la ej~4oiól1l.del :objeto cootfa~doJ bis.nsea·a UIiiVés c;1edtr~¡.contfl:ltista, a quién a su
_vez se le p_OOrá.decla~r la ~sfuCid.ad, cuando a'ellQ'hUQierelugar. L$ .• laraci6n .de caducidad ,no
daré lugar. a ·indemnización.alg.una .para :el. contr~tistB. qulén. se' ,ha¡;á~eedor a. las ,sanciones e
intlabilidades,,,.pre.vis.taspor la Ley, tal, dec;:laratoriaserá' const¡tutiva-d.el "!Jniestr.Q.,deincum¡11limiento,
haciéndose efectiva la' p6liza r~$peQtiva. VlGÉSIMA SEGUN,DA.- ..TE~"'INACIÓN AN1tICIPADA
DEL CONTRATO: Las partes, de común ac~E!rdOipodrán dar_por terminadQ'el¡CQotraro,,.mediante la
suscripeipn de. umActa donde .camstetal evento. VI~ÉSIIiIA TERCERAf,,,...PERSONAL y EQUIPO
DEL COti!lT~TISTA: Puest~ que el CONTRATISTA' ejecutaFé el- o~ete del contrato eO.A total
autonomra técn~, adQ1inistrativa,finanqiera y s.insubordinaci(ln cOfI re~pecte al MI:J.NICIPIQ,queda
entendido <!J.uenc.'·i(abrávJncljJJoIabQralalgulilo en~~ ~I ~rsenal uti'izadofipor~1 C~NJRATISTA Y. EL
MUNIC.lPIQ, PQf, lo tant9,.. se~_ ~~~cargo del'.~~eN~RATISTA E!I. ~teeluta,n1len_to,callfiC8(:lón,
E!ntreFlamiéntoy dGtación.del personal·.que utilice, lo mismQ'que el' pag!iJ';desalarios, prestadones e
indemnizaGlO,nes.:"~porteS a IO.Gsistemas ~A~r:ales de seg4rid.ad"spQi~ y. apo,r;tespa~afiscales, as!
como el cumplimiento ~e r:lormas,sobr:e.~ul"idad ,.e l:ligjeljle··iodustljaL'El C,QNTRA\1\ISTAdeberé
cumplir todas la$ disposicion~s 1~~les sebre.GO~trJatapión,de,personal. ASI mi.smo,,el CONTRATISTAj,.J
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MIGUEL y UNION TEMPORAL CASA DE LA CULTURA
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proveerá el personal y los equipos requeridos para la debida y .oportuna ejecución del contrato,. de
acuerdo con el progra~a de obra aprobado. Si el CONTRATISTA no c!.!I)1plecon dicho programa,
deberá adoptar las medidas necesarias para lograr su cumplimiento incluyendo entre otras el aumento
de persona', los turnos, la jornada de trabajo, la capacidad de los equipos o todo ello sin costo
adicional para EL MUNICIPiO. VIGÉSIMA CU~RTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Entre otros,
los documentos que a continuación se relacionan, se consideran para todos los efectos parte
integrante de' contrato y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurrdicas y
contractuales: Estudios previos, Pliego de Condiciones, modificaciones, aclaraciones, formularios de
preguntas y respuestas y demás documentos de la CONVOCATORIA, propuesta del CONTRATISTA
en aquellas partes aceptadas por EL MUNICIPIO, programa de la ejecución de obra, ordenes escritas
al CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos, acta de iniciación, especificaciones y demás
doccrnentos que serán suministrados al CONTRATISTA por EL MUNICIPIO para la ejecución de las
obras; anexos, bitácora o libro de obra, demás actas y documentos que suscriban las partes
contratantes. VIGÉSIMA QUINTA -INTERVENTORfA: El MUNICIPIO DE SAN MIGUEL ejercerá el
control y vigilancia de la ejeCUCiónde los trabajos a través de un Interventor, quien tendrá como
función verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. El interventor ejercerá, en nombre
dela entidad, un control integral sobre el proyecto, para lo cual podré. en cualquier momento. exigir al
contratista la información que considere necesaria, asr como la adopción 4~ medidas para mantener,
durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, econémlcas y financieras
existentes al momento de la celebración del contrato. Con el fin de buscar la adecuada y oportuna .
ejecución del contrato, la Interventorra apoyará, asistirá y asesorará a la entidad en todos los asuntos
de orden técnico, financiero, económico y jurldico que se susciten durante la ejecuci6n del contrato. El
interventor está facultado para revisar todos .los documentos del contrato, cuando, por razones
técnicas, ambientales, económicas, jurldicas o de otra rndole, el contratista solicite cambios o
modificaciones. El interventor no permitirá que el constructor inicie las obras sjn los respectivos
permisos, autorizaciones y concesiones para el· uso y aprovechamiento de los recursos naturales.
Igualmente, velará porque se cumpla con un Plan de Manejo Ambiental. A~rmismo, el interventor esttt
autorizado para ordenarle al contratista la corrección, en el menor tiempo posible, de los desajustes
que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o
solucionar rápida y eficazmente las diferencias que liegaren a surgir durante la ejecución del contrato.
El interventor tendrá bajo su custodia un cuaderno, denominado Libro de Interventorla. en el cual se
anotarán diariamente los hechos y sucesos relacionados con el desarrollo de la obra. asl como las
observaciones o sugerencias que haga la interventorla, además, se dejará constancia de todos los
pormenores que puedan suceder en el frente de trabajo, tales como: t::~do del tiempo, personal
laborando, estado del equipo, avance de la obra, avance de las medidas de manejo ambiental,
acciones sociales, suministro de materiales, accidentes de trabajo, etc. cada anotación diaria deberá
fecharse y suscribirse por los ingenieros ~esidentes del contratista y del interventor. La persona
responsable de llevar al dra este diario será el ingeniero residente del Interventor, quien estará en la
obligación de presentarlo a los representantes de la entidad que visiten la obra. Parágrafo 1°. El
contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito la interventorfa; no obstante, si no
estuviese de acuerdo con las mismas as! deberá manifestarlo por escrito al interventor, antes de
proceder a ejecutarlas; en caso contrario, responderá solidariamente con el interventor si del
cumplimiento de dichas órdenes se derivaran pe~uicios para la entidad. PARÁGRAFO r. Las
funéiones, atribuciones y responsabilidades asignadas al interventor, además de las antes ser'\aladas
son las estipuladas en el contrato que se suscriba para tal efecto. VIGÉSIMA SEXTA _
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCiÓN: El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de
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== _,;
la firma de las partes Y expedición del Registro Presupuestal por parte de la entidad. Para su
ejecución requerirá de: a) Suscripción por parte del contratista de la póliza de garantla y b) Entrega
del comprobante de derechos de publicaci6n del contrato, pago de estampillas; y por parte de la
entidad de la aprobación de la garantla única de que trata la cláusula decimocuarta. PARÁGRAFO 1°.
Este contrato se suscribe en dos (2) ejemplares uno de los cuales se entrega al Contratista.
P.ARÁGRAFO r. El Contratista se obliga a cumplir los requisitos de legalizaci6n del contrato dentro
de los tres (3) dlas hábiles siguientes a su suscripción. VIGÉSIMA SÉPTIMA- SOLUCiÓN DE
CONTROVERSIAS: Los conflictos que su~an durante la ejecución del objeto contractual se
solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directQy conciliación. VlG~SIMA
OCTAVA _ cLÁUSULA COMPROMISORJA: Las divergencias que su~ari1.conocasión del desarrolla
del objeta contractual, y de· las obligaciones derivadas del mismo, se solucionarán si llegan a
fr.aeasar los mecanismos antes c.ontemptados,a través de un.Tribuna! !de Arbitramento constituido
par el efecto por la Cémara de Comercio del Putumayo, dentro de los "einta (30) dlas calendario,
siguientes a la presentación de la petición por cualquier de la partes col1tratantes, y cuyos costos
serán asumidos por igual tanto por la entidad como por el CpNTRATISTA. VIGÉSIMA
NOVENA. INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá Indemne al CONTRATANTE contra todo
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por dat\os o lesiones a
personas o bienes, ocasionados por el CONTRATISTA o su personal, durante la ejecución del objeto
y obligaciones de los contratos. En .caso de que se formule reclamo, demanda o acci6n legal contra el
CONTRATANTE por asuntos, que seg(m los contratos sean de responsa(bllldaddel contratista, se le
comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas
previstas por la ley para mantener indemr..eal CONTRATISTA y adelante 108 trémites para llegar a un
arreglo del conflicto. El CONTRATANTE, a solicitud del CONTRATISTA. podrá prestar su
colaboración para atender los reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que
éstos le ocasionen al CONTRATANTE, sin que la responsabilidad del CQntratístase atenúe por este
reconocimiento, ni por el hecho que el CONTRATANTE en un momeñto dado haya prestado su
colaboración para atender a 1:. defensa de sus intereses coníra tales rec"rnos, demandas o acciones
legales. Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral el cdlntratista no asume debida
y oportunamente· la defensa del CONTRATANTE éste podrá Hacerlo directamente, previa
comunicaeiOnescrita al contratista. quien pagara todos los gastos en q1;aela entidad incurra por tal
motivo. En caso de que asl no lo hiciera el contratista, el CONTRATANTe' podrá descontar el valor de
tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista, por razó", de los servicios motivo del
contrato, o a recurrir a la garantla otorgada o a utilizar cualquier otro medio legal. En constancia se
firma en San Miguel (Putumayo) a los 22 dlas del mes de Septiembre de 2015.

POR EL MUNICIPIO, .

í
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./;_/. SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVORDE ENTIDADES ESTATALES
(GARANTíA ÚNICA)

suromencono ~..7
.......................................................................................... * ••••

Ci~ y F1!ChadI! Expecfid6n
NEIVA.20 DE NOVlBIBRE DE 2015

P6tiza
14111458-0

Documento
11554865

Intermediario
LE"INIS CAAOUNAClFUENTES RODRIGUEZ COdigo IOfie!"1

29209 12514
RelentnCÍOl de pago
01211554165

TOMADOR
RaMnSoc!el yloNombra y Apellidos
UTCASADE LACULTURA

HIT
9008909890

Dirección
SARRIO LA

Ciudad
LAOORADA

Teléfono

AFIANZADO
HIT I Nombres '1AjM(Udos
9~ UTCASADELA CU_LTlJAA

BENEFICIARIO YIO ASEGURADO
HIT I Nombres y AcIellidos
8002529229 IolUNICiPIODE SAN MIGUEL.- ....... ,O~lAA< .......... , UNIÓN _"A OA
TIPO IDEMTIFlCACIÓN NÚMERO IllEHTIFlCACtÓN NDIo4BAE VNmClP~
HIT 9008'109890 UT CASA DE LA CULTURA a
CEDIllA 97481010 IoINICORDEl SIWIE2 8UCHEW •CEOUlA 12"'-'29 JAVIERAMORESRUEDA 2AIWIA 3
HIT lUOO3I284 SEfMCASIo4Ol la

21-otT-2016
21)..NOV-2020

94.031.503.00
94.031.503.00

0.00
0.00
0.00

PÓLIZA

CUIolPUNIENTO DEL CONTRATO 2O-NOV-2015
2Q-NOV-2015

FECHAVENCIMIENTO VALORASEGURADO PftINAFECHA INICIAL

Documento de:
MODIFICACIONVALDRABLECONCOBROOE PRIMA

Valor Asegurado Movimiento
$235.078.757

Prima Anual
$893-2'9

01.1ValO!:Asegurado
$236.07&.757.00

SOMOSGftANDESCONTRIBUYENTES.FAVORNO EfECTUA~ RETENCIÓNSOBRE EllVA
lAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTAH SWETAS ARETENCtONEN LAFUENTEDECRETOREGLAMENTARIO2509185 ART. 17. AUTORRETENEOORESRESOLUCIÓNN· 009961

29209

MONEDA
PESO COLOMBIANO

C045EIlURO
OIRECTO

DOCUMENTO CaMPAR DER

1I DESORlPI CLAUSULAllO

f
1
:1 TEXTOSy AClARACIONES AMEXASi Procesode selección: Obras CiViles/ConstrucciónConstrucciones
• NRO. DE CONTRATO SPOPM 07 2015.

OBJETO: CONSTRUCCION DE LA CASA DE LA CULTURA EN EL CORREGIMIENTO DE PUERTOCOLON
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL.

LA GARANTfA DE ESTABILIDAD DE OBRA EMPEZARÁ A REGIR A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE

SEGUROS GENERALESSURANERICAHASA INDEPENDIENTES o
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PARA EFECTOS DE CUAlQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECCIÓN DE L.A COMPA~ ES:
CRA5'21A-72
HElVA

SEGUROS GENERALESSURAMERICANASA

DOCUIo4~NTD PROTEOlDOELECTIIOI'IICAMENTEIWO EL. SEGUROSGENERALES SURAMERICANAS.A.
&00100. 7601377V2 NITI'0.903.4CJ7-'
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SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
(GARANTfA ÚNICA)

surcmenccno ~
...7.............................................................................................

Ciud.d y Fecha de Expedición

NEIVA. 20 DE NOV1EM8RE DE 2016
P6Uu
1461458-0

Documento
11554865

Intermediario
LENNIS CAROLINA CIFUENTES RODRIGUEZ Código IOficinl

29209 251'
Referencia de PIllO'
012115548&5

Dirección Cillclld
AR I T LA DORADA

SEA SÚSCRITA EL ACTA FINAL DE RECIBOA SATISFACCIÓN POR EL ASEGURADO, LA CUAL
DEBERÁ SER ENTREGADA A LA ASEGURADORA.

SEGUN ACTA DE INICIO FECHADA OEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2015. SE OESPLAZA LA
VIGENCIA DE LAS GARANTIAS.

\

r.
I~I

PAR'" EFECTOS DECUALQUIERNOTIFICACIÓNLA
DI~CCION DE LACOMPARIAES:
eRA5It 21A-12
NElVA

SEGUROSGENERAlES SURAMERlCAHA S.....
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COOloo, 76013'1792 SEGUROSGENERALESSURAMERICAHA SÁ

HIT 19I19QJ.oI01~'
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RepClblica De Colombia
Departamento Del Putumayo

Municipio De San Miguel
NIT. 800252922-9

NÚMERO 206
NOVIEMBRE 20 DEL 20'15

SE:gL:Il, t::I CONTRATO DE OBI~A W SPOPM-07-2015, Celebrado entre el Municipio de San
r.~iljld j' UNION TEMPORAL CASA DE LA CULTURA; éste se compromete para con el
Llun., , .o de San Miguel a TRAMITAR UNA POLlZA CON LOS DE LOS SIGUIENTES
AlvlPAfWS .. Cumplimiento equivalente al 10% del valor total del contrato, por el termino de
.n.rac.v r del contrato y cuatro meses mas. Estabilidad y Calidad de la Obra: equivalente al 10%
t él \ a.cr lolal del contrato, con duración de cinco años, Pago de Salarios y Prestaciones
Sociales e Indemnización equivalente al 5% del valor total del contrato, por el termino de duración
,;?I r onuato 'y tres años más. Responsabilidad civil extracontractual : Equivalente a 300

.......el termino de duración del contrato

I.;OC: ,~ Li presente acta se procede [1

. '.. ,él PÓI,Z,l Numero 1461458-0, que garantiza CUMPLIMIENTO con una vigencia desde
t,,3,'11/¿v15 nasta 07/101;~01G, valor asequrado S 94.031.503.00, PAGO DE SALARIOS Y
r.E.ol'"CIOr~ES SOCIALES con una vigencia desde 06/11/2015 hasta 06/06/2019 valor
,. . ~ ·.:.015.751.00 y ESTA13IL1DAD y CALIDAD DE LA OBRA con una vigencia desde

. 1 .,~ '_ 1, ~o.o!06/'11/2020, valor :o,;,c:guradoS 94.03'1.503.00, Y otra póliza número 0380420-'1,
- ,.~,' ,illlZiJ f':cSPONSABIUDAO CIVIL EXTRA CONTRACTUAL con una vigencia desde

v~I'1 .;LO·¡5 11::;S13 06/06/2016 con una valor asegurado $ 197.466.156.00, de la compañia de
-;J'.r('~ SUf<ArJlERICANA SoA con Numero de NIT 890.903.407-9; según CONTRATO DE OBRA
1." ::','.; ~¡:'/¡·07-2015, por un valor de NOVECIENTOS CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS

II,~l' ;.~ILVEINTINUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE.($940.315,0290o) , suscrito entre el
- '. ': .n Mlgu'Ó"ly UNION TEMPORAL CASA DE LA CULTURA.

, .!I

-, '1,....";110 ..J(; : ,¡\IC8IUléj .,,,·lICrp¡j de San Miguel a los Veinte (20) oras de. mes ,Ié:
.:d; ¿~, :J

CAfo'LOS SAS GUANCHA

" ,I:c ... dJ Fcr'nando OJeda-Secl'etorio de PloneoClón·-----.---.-.--.---.---.---.--- . _
i. o z: :. ¡,·(','"l-Al.¡xrrial' Adrmms+rcnv» Jc Hucrendo

.).¡ o,')'rr"<I' ., ,111.'1' I1I' 1111.\,1/10 1/1¿/lle(OIIICj¡t)/'

CAI<LOS JUL!U IWSfiS GUANCHA .. o ALCALDE 2012-2015
1.1 1'1 .1 Illil tPd l'I':1 l' ti t '.!JI, ... I 111 lo IJI 1..1 Lihl,.·rt.tdL:I J)(.)J·~ld..t- Put umuvo

I~IH, If I P !,..¡I,,! .~:l ¡lIlt dlll'\l ¡{IIII''v « ",lllInigtlt'¡.plIlllnld:'o,gO\'.cu.
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Republica de Colombia 
Departamento del Putumayo 
Alcaldía municipal de San Miguel 
Nit.800252922-9 

SECRETARIA VE PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
Cargextat a 'Z 4171 anyuel elfuturo as atora 

1 

1 

ACTA DE RECIBO 
CONTRATO DE OBRA No. SPOPM-07-2015 DE 16 DE OCTUBRE DE 2015 

CONTRATANTE: IMUNICIPIO DE SAN MIGUEL (PUTUMAYO) 

CONTRATISTA: UNION TEMPORAL CASA DE LA CULTURA 
R/L MARCO SUAREZ BUCHELLI 

OBJETO: 	 ' 
"CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA 
EN EL CORREGIMIENTO DE PUERTO COLON 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PUTUMAYO" 

INTERVENTORIA Y SUPERVISIÓN: 
SECRETARIA 	DE 	PLANEACIÓN 	Y 	OBRAS 

i PÚBLICAS 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	SAN 	MIGUEL 
(PUTUMAYO) 

_FECHA 	DE 	SUSCRIPCIÓN 
CONTRATO: 

DEL 
I 
16 DE OCTUBRE DE 2015 

PLAZO DE EJECUCIÓN: i SIETE (07) MESES CALENDARIO. 
FECHA DE INICIO: 120 DE NOVIEMBRE DE 2015 
FECHA DE TERMINACIÓN 01: :20 DE JUNIO DE 2016. 
PRORROGA 01: ' DOS (02) MESES 
FECHA DE TERMINACIÓN 2: 20 DE AGOSTO DE 2016. 
FECHA DE PRESENTE ACTA 19 DE AGOSTO DE 2016 

En el municipio de San Miguel a los diecinueve (19) días el mes de Agosto de 2016, se 
reunieron en la Secretaría de Planeación y Obras Públicas Municipal. el Ingeniero 
DARWIN VALLEJOS SOLARTE Secretario de Planeación y Obras Públicas Municipal. el 
ingeniero Civil JOHN WILSON CASTIBLANCO en calidad de interventor de obra y el 
ingeniero Civil MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, representante legal de la UNION 
TEMRORAL CASA DE LA CULTURA en calidad de contratista, a fin de celebrar el acta 
de recibo final del contrato: N° SPOPM - 13 - 2015 DEL 26 OCTUBRE DE 2015, 
conforme al acta de balance final del mismo contrato de obra y sus anexos de ítems, 
cantidades finales ejecutadas de obra mediante los cuales se ejecutó el objeto del 
contrato SPOPM - 17 - 2015 DE 16 DE OCTUBRE DE 2015 inicialmente pactado y. una 
vez revisado y aprobado por supervisión de Obra 

BALANCE FINANCIERO 

ITEM 	 DESCRIPCION VALOR ($) 
01,00 ! VALOR CONTRACTUAL 100,00% S 940'315.029.00 

102,00 ! VALOR DE LA ADICIÓN 0,00% $ 0,00 l 
I 03,00 ! VALOR TOTAL DEL CONTRATO 100,00% 940'315.029,00 
104,00 VALOR TOTAL EJECUTADO 100,00% 5 940'314.498.00 
1 05,00 ANTICIPO DEL CONTRATO 0,00% I T0,00 
06,00 AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO 0,00% S0.00 

107,00 I AVANCE PARCIAL No 1 35.01% 329.236.815,00 
108.00 I AVANCE PARCIAL No 2 18.14% 170554.175.001 
09.00 I AVANCE PARCIAL No 3 17.88% 

! 10,00 AVANCE PARCIAL No 4 18.97% 178.357.910,00 
11,00 TOTAL AVANCES PARCIALES 90.00% 846.282.916.00 

L12.00 SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 10.00% $ 94.031.582,00 
(13,00 VALOR A FAVOR DEL CONTRATANTE 0,00% $ 531,00 

1 32'  

JIM-MOS .7 S._,QA,1A-1.1-0-'111.Z. 77117/S0 FS AY/ORA 
Palacio Municipal. era 4 con Calle 7 Esquina - 13/ La Libertad La Dorada - Putumayo 

Teléfonos: fax:-09S 421053 7 Contacterios(bsaniniluel-putumarozov.eu.  
elular: 3175156850 

1 
1 
1 
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SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 

cansanas a 'Za-it ‘77:ásar, el:futuro es ah-ora 

República de Colombia 
Departamento del Putumavo 
Alcaldía municipal de San Miguel 
Nit.800252922-9 

4 

VALOR ,11.1 PAGAR PRESENTE ACTA' NOVENTA Y CUATRO MILLONES TREINTA Y UN 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($94.031.582. 00) 

Se procede a recibir a plena satisfacción de las partes el contrato de obra CONTRATO 
,DE OBRA No. SPOPM 07 — 2015 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2015 según los precios 
unitarios contratados por el municipio, según el informe de la Interventoria anexo. 

Para constancia se firma en La Dorada - municipio de San Miguel (Putumayo), a los 
diecinueve (19) días del mes de Agosto de dos mil dieciséis (2016), por quienes en ella 
intervinieron: 

/~.1511/p/waft- 
40111 r -401--- 

DAR V  • LEJ -••
mpro7 

ARTE 
Secretar• de P =neión y • •ras Públicas. 

Supervisor.  R.L: MARC• FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
Contratista 

ING.JOH WIL • . 	=LANCO 
onsultoría No SPOPM-12-2015 

Interventor 

Aig. 2 a't; 2 

Afrirmos 	 yu:riuso Irs )-49/02zA"... 
Palacio Municipal, Cra 4 con Calle 7 Esquina — B/ La Libertad La Dorada — Putumayo 

Teléfonos: fax: o98 4210537 Coutactenososaniniguel-outuniavolov.co. 
CelUlar: 327515685C 
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República de Colombia 
Departamento del Putumayo 
Alcaldía municipal de San Miguel 

"enatiOden Nit.800252927-9 
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SECRETARIA DE PLANEACION Y OBRAS PÚBLICAS 
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5  ACTA DE LIQUIDACIÓN 

En el municipio San Miguel, el día veintiocho (28) de Noviembre de 2016, entre los 
suscritos, REGULO HERNAN MARTINEZ, en Representación del Municipio de san 
Miguel, en calidad de Alcalde Municipal, DARWIN VALEJOS SOLARTE, Secretario de 
Planeación y Obras Publicas Municipal en calidad de supervisor, el Ing. MARCO FIDEL 
SUAREZ BUCHELLI contratista de Obra, representante legal de UNION TEMPORAL 
CASA DE LA CULTURA, el Ing. JOHN WILSON CASTIBLANCO, de interventor de obra 
Según Contrato de Consultoría No SPOPM-12-2015; hemos convenido proyectar la 
liquidación de mutuo acuerdo del Contrato de Obra .No. SPOPM-07-2015, teniendo como 
soporte el acta de entrega .y recibo final debidamente aprobada por el supervisor. 
El interventor deja constancia que el contrato "":CONSTRUCCIÓN DE LA CASA .DE LA 
CULTURA EN EL CORREGIMIENTO DE PUERTO COLON MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL PUTUMAYO. Fue ejecutado con la calidad, cantidad y oportunidad contratada. 
El Contratista manifiesta que cumplió don las cláusulas contractuales en lo relacionado 
con el pago de las, obligaciones laborales del personal contratado,  durante el desarrollo del 
contrato en mención. En tal sentido, el supervisor deja. constancia que verificó el 
cumplimiento de las obligaciones del Contratista con el Sistema General de Seguridad 
Social y Aportes Parafiscales, de acuerdo con lo establecido en el articulo 50 de la ley 789 
de 2002. De igual manera, deja constancia que verificó que el Contratista se encuentra a 
Paz y Salvo con los proveedores de bienes y servicios; por lo tanto, garantiza al Municipio 
que no va a existir reclamación presente o futura por este concepto. 

GENERALIDADES DEL CONTRATO 
La ejecución del contrato No. SPOPM-07-2015, suscrito entre el Municipio y MARCO 
FIDEL SUAREZ BUCHELLI representante legal de UNION TEMPORAL CASA DE LA 
CULTURA, posee las características que se describen a continuación. 

1  CONTRATANTE: 	- MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
CONTRATO DE OBRA: SPOPM-0-7-2015 

CONTRATISTA: 
UNION TEMPORAL CASA DE LA CULTURA 
R/L MARCO SUAREZ BUCHELLI 

VALOR DEL CONTRATO: 
NOVECIENTOS 	CUARENTA 	MILLONES 

j TRESCIENTOS QUINCE MIL VEINTINUEVE 
PESOS M/CTE ($940 315.029 oo) 

OBJETO: 

"CÓNSTRUCCIÓN 	DE 	LA 	CASA 	DE 
CULTURA 	EN 	EL 	CORREGIMIENTO 
PUERTO 	COLON 	MUNICIPIO 	DE 
MIGUEL PUTUMAYO" 

LA 
DE 

SAN 

PLAZO: SIETE (07) MESES CALENDARIO.  
TECHA DE INICIO: 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 
FECHA DE TERMINACIÓN 1 20 DE JUNIO DE 2016.  
PRORROGA: I DOS (02) MESES 
FECHA DE TERMINACIÓN 2: 20 DE AGOSTO DE 2016.  
FECHA DE RECIBO FINAL j 19 DE AGOSTO DE 2016 
FECHA DE PRESENTE ACTA 128 DE NOVIEMBRE DE 2016 

.7)a.1-7 idí,  

J1112:21105 SAY:A17_(¡71.L.; Z.CIVIV/S0 
Palacio Municipal, Cra 4 con Calle 7 Esquina — 13/ La Libertad La Dorada — P.uturnayo 

Teléfonos: fax: 098 4210537  Contactenosffi'svn-Eliel-putittriavo.gov.cG.  
31752585e,  
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NUMERO 
DIAS 

HASTA 	I 67 
20-AGO-2016 

PRIMA 	IVA 	TOTAL 	A 
PAGAR  

$132.005 $21.121 $153.126 .DESDE 
14-JUNIO-
2016 

VICINCIA DEL MOVIMIENTO 

.1015" República de Colombia 
Departamento del Putumavo 
Alcaldia municipal de San Miguel 

libertad y Olden Nit.800252922-9 
	 nisizartir 

SECRETARIA DE PLANEACION Y OBRAS PÚBLICAS 

I ti11 

anexto, a *1 Missef, ef futuro p r ah-ora" 

 

CONTINUACIÓN ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE OBRA No. SPOPIA-07.2015 

CONTROL DE POLIZAS DEL CONTRATO 

GARANTIAS: Póliza de cumplimiento con la entidad SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A, NIT. 890.903.407 — 9 Póliza No. 1461458-0, con los 
siguientes amparos: 

CUBERTURAS DE LA POLIZA FECHA FECHA 	DE VALOR PRIMA 
INICIAL VENCIMIENTO ASEGURAD 

O 

CUMPLIMIENTO 	DEL 20-NOV-2015 21-OCT-2016 94.031.503.0 0,00 
CONTRATO 

ESTABILIDAD DE OBRA 20-NOV-2015 20-NOV-2020 94 031 503.0 0,00 

PAGO 	DE 	SALARIOS, 20-NOV-2015 20-JUN-2019 47.015.751,0 0,00 
PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

Modificación de póliza por motivo de prorrogi en el contrato: 

GARANTIAS: Póliza de cumplimiento con la entidad SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A, NIT: 890.903.407 — 9 Póliza No. 0380420-1. 

COBERTURAS DE LA POLIZA 
CUBERTURA 	VLR. 

ASEGURADO 
l*BASICO 
	

197 466 156,00 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL  

VLR.MOVIMIENTO %INDICE 
VARIABLE 

0.00 

I.V.A . PRIMA 
+ IVA 

132.005 21.121 153.126 

PRIMA 

VIGENCIA DEL ! NUMERODE I VALOR 	I VALOR ! TOTAL VALOR 
SEGURO RIESGOS i ASEGURADO INDICE ASEGURADO 

VIGENTES VARIABLE 
DESDE HASTA 1 $197.466.156,00 	$0.00 1 $197.466.156,00 • 
20-NOV- ! 20-AGO- 
2015 	; 2016 

Píici. 2 dí.' i 

...1.2112:91105 SÍ-1.1V:4-11(71.12.11:, 21/: T7.1:77.1SO ZS 
Palacio Municipal, Cra 4 con Calle 7 Esquina — B/ La Libertad La Dorada — Putumayo 

Teléfonos: fax: 098 42105:37 ( 2ontactenosoi•sainniztiel-plituniavo.etiv.co. 
3.175:15685C: 
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República de Colombia 

Departamento del Puttunav(, 

Alcaldía municipal de San Miguel 

Nit.800252922-9 
	11111•151118.110011~-, 

SECRETARIA DE PLANEACION Y OBRAS PÚBLICAS 
largamos a -Z arl:yual; eífuturo es ah-ora 

acá 

iterted y Orden 

CONTINUACIÓN ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE OBRA No. SIOPM-07-2015 

MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

A. PRÓRROGAS: UNA 

PRORROGA 	 Dos (02) Meses  
B. SUSPENSIONES, AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN Y REINICIACIÓN: 
Se realizó ampliación de plazo por dos (02) meses.  

C. ADICIONES: NINGUNA (0,00) 

CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO 

PLAZO DEL CONTRATO: 
	

NUEVE (09) MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
	

20 DE AGOSTO DE 2016 

VALOR FINAL DEL CONTRATO: 

'NOVECIENTOS . CUARENTA! 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE! 
MIL VEINTINUEVE PESOS M/CTE 
($940.315.029 oo) 

ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL: 
	

19 DE AGOSTO DE 2016 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Valor a cartelar en la presente acta: NOVENTA Y CUATRO MILLONES TREINTA Y UN 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($94.031.582, 00) 

BALANCE PRESUPUESTAL 

ITEM 	 DESCRIPCION ra VALOR ($) 
01.00 VALOR CONTRACTUAL 100,00% $ 940'315.029,00 
02,00 VALOR DE LA ADICIÓN 0,00% $ 0,00 
03,00 1 VALOR TOTAL DEL CONTRATO 100,00%! $ 940'315.029,00 
04,00' VALOR TOTAL EJECUTADO 100,00% $ 940'314.498,00 
05,00 ANTICIPO DEL CONTRATO 0,00% $ 0,00 
06,00 1 AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO 0,00% $ 0,00 
07,00 AVANCE PARCIAL No 1 35.01% 329.236.815,00 
08,00 AVANCE PARCIAL No 2 18.14%  170.554.175,00 
09,00 AVANCE PARCIAL No 3 17.88% 1  168.134.016,00 
10,00 • AVANCE PARCIAL No 4 18.97% 178.357.910,00 
11,00 TOTAL AVANCES PARCIALES 90.00%' 846.282.916,00 
12,00 SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 10.00%! $ 94.031.582,00 
13,00 VALOR A FAVOR DEL CONTRATANTE 0,00% $ 531,00 

Pdd i di? 4 

MI:1/0..5"A S14.:Aí.'41/0/2:1; 2Y' i'117?./ S0 275...1.5W9R.,4 
Palacio Municipal, Cra 4 con Calle 7 Esquina 

—. 

La Libertad La Dorada — Putumayo 
:-. Teléfonos: fax: 698 4210537 Contact1ns«  saniniguel-puttimavii.e()\-•.co.  

relUVór: 3175:156850 
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Contrato 
12-2015 
Interventor 

ANCO 	NIO TEM AL CASA DE LA 
No SPOPE CUL 

R.L: MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
Contratista 

S• A" 

República de Colombia 
Departamento del Puturnavo 
Alcaldía municipal de San Miguel 
Nit.800252922-9 

mumummir 	 Affieweimek.~f.~1 
SECRETARIA DE PLANEACION Y OBRAS PÚBLICAS 

artemo‘ a "g Míjtteí, e/juturo es. dora " . o 

CONTINUACIÓN ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE OBRA No. SROPM-07-2015 

OBLIGACIONES PENDIENTES: Ninguna - 

Que en virtud del principio de buena fe se toma como cierta la información 
contenida en el presente documento, la cual fue suministrada por el interventor. 
Que las partes expresan que aceptan la liquidación descrita en _ el presente 
proyecto y a partir de la fecha de suscripción de la misma, previa el cumplimiento 
de las obligaciones pendientes. 

Para constancia se firma la presente ACTA DE LIQUIDACIÓN del Contrato de 
Obra No. SPOPM-07-2015, en la Secretaría de Planeación y Obras Públicas San 
Miguel. a los Veintiocho (28) de Noviembre de 2016 por los que en ella 
intervinieron: 

Original.' Secretaria de Planeación y Obras Publicas San Miguel 
Copias .  Contratista de Obra e Interventoria 

Pag 4 a'? 4 

...Q3M2:1/105 S:AA/ ..."4/210YLE/:, 	 ".. 
Palacio Municipal. Cra 4 con Calle 7 Esquina — Bi La Libertad La Dorada — Putumayo • 

Teléfonos: fax: 098 4210537 Contactenos@Lsanimpei-putiunavu.gov.co. 
Ce.'•!uiar: 327515635C 

79



ING 
Secre 

Segu 

t VflOYtel O 	 1$1.14NA M 	flf: ON! VY 
kElérió 	 A IMANA >ION I •KD y 
AP90110 	 'A FRIANA .1.111A1FRIG 
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e Planeación y Obras Públicas 

iones de Alcalde Municipal (E) 
eto No. 027 de 19 de Febrero de 2014 

icipío de San Miguel (Putumayo) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE PU riMAYD  

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
NIT 899 252 922 - 9 

DESPACHO DEL ALCALDE MUNICIPAL libertad y Orden 

EL ALCALDE (E) DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
(PUTUMAYO) 

HACE CONSTAR 

Que el Ingeniero Civil MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, con tarjeta profesional No. 25202165755, 
expedida por el consejo profesional nacional de ingeniería COPNIA. secciona) Cundinamarca e 
identificado con cédula de ciudadanía No 97,481,010 de San Francisco (Putumayo). contrató y ejecutó 
para el municipio de San Miguel (Putumayo) 

CONTRATO 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
CONTRATANTE 
OBJETO 

VALOR 
VALOR ADICIONAL 
VALOR TOTAL 
VALOR REAL EJECUTADO 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE INICIO 
FECHA FINAL 01 
FECHA DE TERtv1INACKM 
FECHA DE LIQUIDACIÓN 
OBSERVACIONES 

CONTRATO DE CONSULTORIA No. SPOPM - 148 - 2013 
29 DE ABRIL DE 2013 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL (PUTUMAYO) 
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA CONSTRUCCIÓN DE 
BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL EN LA CABECERA 
MUNICIPAL LA DORADA DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL (PUTUIV1AY0) 

10.998.000,00 micTE 
S 	00,00 KCTE 
$ 10 998 000,00 M/CTE 
S 10 998 000.00 MICTE 
VEINTE (20) D'AS CALENDARIO 
16 DE MAYO DE 2013 	• 
05 DE JUNIO DE 2013 
05 DE JUNIO DE 2013 
20 DE AGOSTO DE 2013 
EJECUT DO Y LIQUIDADO 

La presente se expide. a solicitud del interesar 	iscribe en La Dorada - municipio de San Miguel 
(Putumayo). a los veintiún (21) días del mes 	-brer de dos mil catorce (2014) 

CARLOS JULIO ROSAS GUAAICHA... ALCALDE 2012 - 2015 

PALACIO MUNICIPAL CR 04 CON C1 07, ESQUINA - BARRIO 14 UBIR TAD • L4 001141,4 - MUNICIPIO VE SAN MIGUEL (PUTUMAYO) 
PAGINA WEB. www.mnoriguel-putimedy0.94,v.c0 	Itmlactent.,,saninigur1-ppluomyo gorx0 

TELEFAX ...(57I (E) 4110537 / CocIK,su ~tal. 862040 
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_ACTA DE LIQUIDAD! 
Vigencia a partir de 

20/0512013 

ina 

1 DE 2 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
NIT M252922- 9 

DESPACHO DEL ALCALDE MUNICIPAL 

CONTRATO DE OBRA No. SPOPM: CO - MINC - 148 DEL 2013 
CONTRATANTE: MUNICIPIO DE SAÑ MIGUEL (PUTUMAYO) 
CONTRATISTA: MA CO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 

OBJETO: 

"E TUDIOS 	Y 	DISEÑOS 	PARA 
CO STRUCCIÓN DE BIBLIOTECA PUBLICA 
MU ICIPAL EN LA CABECERA MUNICIPAL 
LA DORADA MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
(PUTUMAYO)" 

SUPERVISIÓN: 
SE4RETARIA 
PÚBLICAS 
(PLITUMAY0 

DE 	PLANEACIÓN 	Y 	OBRAS 
DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 29 DE ABRIL DE 2013 
FECHA DE INICIO: 16 DE MAYO DE 2013 
FECHA DE TERMINACIÓN: 05 DE JUNIO DE 2013 
FECHA DE LIQUIDACION: 20 DE AGOSTO DE 2013 
VALOR INICIAL: $ 10.998.500,00 M/CTE 
VALOR ADICIONAL: $ 	00,00 PA/CTE 
VALOR TOTAL: $ 9.998.500,00 M/CTE 
VALOR REAL EJECUTADO: $ 11998.500,o° M/CTE 
SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO: $ 	00,00 M/CTE 
PLAZO DE EJECUCIÓN: VEItE (20) DIAS 

-- 
En las instalaciones de la Alcaidia de La Dorada - Municipio de San Miguel (Putumayo), en el 
Despacho del Alcalde Municipal de San Miguel (Putuitnayo) el día Veinte (20) de Agosto de 2013, 
se reunieron las siguientes personas-  El señor CARLOS JULIO ROSAS GUANCHA. en su calidad 
de Alcalde Municipal y Representante Legal del municipio de San Miguel (Putumayo), la Entidad 
Contratante; el señor MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, en calidad de contratista, quien obra en 
éste contrato en nombre propio y el Ingeniero Civil HEYNER HUGO ROSALES PONCE, 
Profesional de apoyo en la Secretaria de Planeación y Obras Públicas del municipio de San 
Miguel (Putumayo), en calidad de Interventor de la obra, el capitulo séptimo. artículos 82 a 86 de 
la Ley No. 1474 de 2011, así como en la cláusula dectma sexta - Intetventorta. del contrato de obra 
No. SPOPM - CO - MINC - 148 DEL 2013, con el oeto de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 11 de la Ley No. 1150 de 2007. previas las sigiientes consideraciones 

1. Que como soporte de la presente acta se cuenta con el acta de entrega y recibo final, a 
satisfacción, del contrato de obra. SPOPM - CO • MINC - 148 DEL 2013, la cual hace parte 
integral de ésta liquidación y que acredita el cumplimiento total del objeto contractual pactado. 

2 Que se verifica en la presente acta que el contratista de la obra cumplió con lo ordenado en el 
artículo 50 de la Ley No 789 de 2002, es decir, cumplió con el pago de las obligaciones 
laborales del personal contratado para la elecuciOn de las obras y que se encuentra a paz y 
salvo con aportes parafiscales. EPS, ARP caja de compensación y fondo de pensiones y 
cesantías de su personal según documentos anexos  

L 

L 
CARLOS JULIO ROSAS GUANCHA.. ALCALDE 2012. 2016 
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ACTA DE LIQUIDACI N Version 
Vigencia a partir de 	001  

20/05/2013 

C odigo 

SPOPM 

Pagina 

2 DE 2 

tiberted Y Orden 

POR LA SECRETAR A DE PLANEACI • N Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL (PUTUMAYO): 

Firma 
NOMBRE: ING. HEYNER HUGO ROSALES 
Profesional de Apoyo en la Secretaria de 
Planeación y Obras Públicas 
Interventor 

POR EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
(PUTUMAYO): 

rif 
Firma ( 
NOMBRE: CARLOS JULIO ROSAS GUANCHA 
Alcalde Municipal 2012 - 2015 
San Miguel (Putumayo) 
Contratante 

POR EL CONTRATISTA DE LA_QBRA: 

Firma 
NOMBRE: MARCO FIDEL UAREZ 
BUCHELLI  

C.C. No. 97.481.010 De San Francisco (Ptyo.) 
M.P No. 25202-165755 CNO 
Contratista 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
NIT 800 252/72 - 9 

DESPACIO DEL ALCALDE MUNICIPAL 

CONTINUACIÓN 	ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO DE OBRA No. SPOPM CO - MINC •148, DEL 2013 

BALANCE FINANCIERO 

Conforme lo antes expuesto, EL CONTRATISTA y el municipio de San Miguel (Putumayo), se 
declaran a paz y salvo por todo concepto, por lo cual. el municipio de San Miguel (Putumayo), 
queda exento de cualquier reclamación, presente o futura, en relación con éste contrato de obra .  

Para constancia, se firma la presente ACTA DE LIQUIDACIÓN, en La Dorada - municipio de San 
Miguel (Putumayo). a los Veinte (20) días del mes de Agosto de dos mil Trece (2013), por los que 
en ella intervinieron. 

CARL OS JIS 10 ROSAS GLIANCHAi ALCALDE 2012. 2015 

ÍTEM DESCRIPCIÓN VR. TOTAL VR. TOTAL 
1 00 CONTRATO DE OBRA No SOPPM - CO -MINC - 148 DE 29/ABRIL/2013 $ 10.998 500 
2,00 50,00% ANTICIPO $ 5.499.250 
3,00 50,00% FINAL $ 5.499.250 

$ 10.998.500 SUMAS IGUALES $ 10.998.500 

1 
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ANEXO 16 – ACUERDO DE UNIÓN TEMPORAL 

En la Ciudad de La Dorada, a los cinco días del mes de octubre del año 2018, comparecieron las siguientes personas 
actuando como persona natural y representante legal de persona jurídica, debidamente facultados para otorgar el presente 
acto: 

No. 
Nombre de la persona (natural y/o 

jurídica) que integrará la Unión 
Temporal 

C.C. / NIT 
Nombre del representante legal o 

apoderado de la persona que 
integrará la Unión Temporal 

C.C. / NIT 

1. MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 97481010   

2. VIDICON SAS 830144156-1 GERARDO SANCHEZ ARISTIZABAL 79298152 

 

Las citadas personas, manifiestan: 

1. Que el Municipio de San Miguel ha convocado a Licitación Pública No. SPOPM-LP-011-2018 con el objeto de 
seleccionar la propuesta más favorable para la adjudicación del contrato de OBRA, cuyo objeto será 
CONSTRUCCION Y DOTACION CENTRO DE CONVIVENCIA Y COMUNITARIO DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO.  

2. Que de conformidad con el Pliego de Condiciones de la citada Licitación Pública No SPOPM-LP-011-2018, 
pueden presentar propuestas las personas naturales y/o jurídicas, de manera individual, o conjunta, o integradas 
en Consorcio o Unión Temporal. 

3. Que los artículos 6 y 7 de la Ley 80 de 1993, que contiene el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, permite la constitución de uniones temporales y de consorcios, con capacidad para 
celebrar contratos con cualquier entidad que integra la Administración pública. 

4. Que en desarrollo del proceso de selección, las partes han expresado su interés en presentar una propuesta u 
oferta para su adjudicación y, de ser aceptada, proceder a la celebración y ejecución del respectivo Contrato, 
bajo la modalidad de Unión Temporal prevista en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No. SPOPM-
LP-011-2018 y en los artículos 6 y 7 de la Ley 80 de 1993. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, las citadas personas (naturales y/o jurídicas), obrando (en nombre propio 
y/o por conducto de sus representantes legales o apoderados especiales debidamente autorizados), manifiestan su 
voluntad de Conformar, como en efecto lo hacen, una UNION TEMPORAL, en los términos de los artículos 6 y 7 de la Ley 
80 de 1993, para los efectos de la presentación de la propuesta (oferta) dentro del proceso de selección No. SPOPM-LP-
011-2018 convocada por el Municipio de San Miguel y para la celebración y ejecución del Contrato de OBRA en caso de 
resultar adjudicatarias. 

Los integrantes de la Unión Temporal, designan a MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, mayor de edad, vecino de la 
ciudad de La Dorada, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 97481010 expedida en San Francisco, como 
mandatario quien para todos los efectos, actuará como Representante Principal de la Unión Temporal. Como suplente, los 
integrantes de la Unión Temporal, designan a GERARDO SANCHEZ ARISTIZABAL, también mayor de edad, vecino de la 
ciudad de La Dorada, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79298152 expedida en Bogotá D.C, quien en 
situaciones de ausencia temporal o absoluta del Representante Principal tendrá las mismas facultades que éste. En tal 
evento y con el fin de evitar que se den casos de actuaciones paralelas, el Representante Suplente deberá: (i) presentar 
constancia escrita del Representante Principal a la Entidad contratante en la que señale que no participará en determinada 
actuación o en la suscripción o celebración de un determinado acto o negocio jurídico; o, (ii) prestar declaración 
juramentada a la Entidad contratante sobre la imposibilidad transitoria o absoluta del(a) Representante Principal de actuar 
o suscribir los respectivos documentos. En consecuencia, el(a) mandatario queda facultado para representar sin limitación 
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alguna a cada una de las partes en todo lo relacionado con la presentación de la oferta y la suscripción y ejecución del 
contrato.  

Sin perjuicio de lo anterior, el mandatario queda específicamente facultado para representar conjuntamente a la Unión 
Temporal y/o a todos los integrantes de la Unión Temporal, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 
siguientes actividades:  

1. Presentar la oferta para el Contrato de que trata el proceso de selección hasta por el monto del presupuesto 
oficial;  

2. Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite el Municipio de San Miguel;  

3. Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso de selección, incluyendo la del acto administrativo 
de adjudicación;  

4. Suscribir en nombre y representación de la Unión Temporal y de sus integrantes, el Contrato; y 

5. En general, adelantar todos y cada uno de los actos y suscribir todos y cada uno de los documentos necesarios 
para vincular a cada una de las partes y/o a la Unión Temporal, incluyendo todos los que sean necesarios para 
perfeccionar el Contrato en caso de que su representado resulte adjudicatario y los que sean necesarios para 
su ejecución y liquidación.  

Por el solo hecho de la firma del presente acuerdo, el(os) representante(s) acepta(n) esta designación y entiende(n) las 
obligaciones que se deriva(n) del mismo. 

REGLAS BÁSICAS QUE REGULAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PARTES Y SU RESPONSABILIDAD. En la 
propuesta/oferta que se presente ante el Municipio de San Miguel en atención a la convocatoria mediante Licitación 
Pública No. SPOPM-LP-011-2018, el representante de la Unión Temporal indicará las siguientes reglas básicas que 
regulan las relaciones entre las personas que han constituido el Consorcio y su responsabilidad, entre las cuales se señalan 
los términos y extensión de la participación de ellas en la propuesta y en su ejecución, las que en este último caso, de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, no podrán ser modificadas sin el 
consentimiento previo y escrito de la entidad estatal contratante: 

PRIMERA.- OBJETO.- Con motivo de la Licitación Pública No. SPOPM-LP-011-2018, los integrantes participarán a título 
de Unión Temporal para, de manera conjunta, presentar a el Municipio de San Miguel una misma oferta o propuesta 
para la adjudicación y ulterior celebración y ejecución del Contrato OBRA, así como el desarrollo de todas las actividades 
inherentes o que se deriven de las citadas etapas, al igual que el ejercicio de todas las actividades comerciales necesarias 
para lograr el mayor beneficio en favor de la Unión Temporal. 

SEGUNDA.- NOMBRE O DENOMINACIÓN. La Unión Temporal utilizará el Nombre de UNION TEMPORAL CENTRO DE 
CONVIVENCIA, su domicilio principal será la Ciudad de La Dorada; su dirección será la Carrera 7 N° 3-74 de la actual 
nomenclatura urbana; su correo electrónico es marcof8@hotmail.com; y, su teléfono es 3125915250 

TERCERA.- OBLIGACIONES.- Con el propósito de participar en el proceso de selección, y de ser adjudicado, celebrar y 
ejecutar el Contrato de OBRA los integrantes de la Unión Temporal, asumen las siguientes obligaciones: 

1. Colaborarán de buena fe y harán sus mejores esfuerzos, lo que incluye asumir individualmente los costos que 
sean razonablemente necesarios, para preparar y presentar en tiempo la propuesta/oferta. Sin limitar la 
generalidad de lo anterior, las partes asumirán en las proporciones previstas en la los porcentajes de 
participación, el costo de constituir las pólizas de seguros y garantías que sean necesarias para presentar la 
propuesta en la Licitación Pública No. SPOPM-LP-011-2018 

2. Colaborarán de buena fe y harán sus mejores esfuerzos, lo que incluye asumir individualmente los costos que 
sean razonablemente necesarios, para preparar y presentar en tiempo las objeciones a que haya lugar a las 
propuestas presentadas por los otros proponentes, así como preparar y presentar en tiempo las defensas frente 
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a objeciones que los otros proponentes presenten contra la propuesta presentada a nombre de la Unión 
Temporal. 

3. Colaborarán de buena fe y harán sus mejores esfuerzos para suscribir los contratos y/o adquirir los compromisos 
exigidos para, de conformidad con el Pliego de Condiciones, alcanzar el cierre financiero. 

4. De buena fe, de común acuerdo, a i) Distribuir mediante la adjudicación de subcontratos los trabajos/o 
actividades a ejecutar entre las partes; y, ii) Distribuir los beneficios económicos obtenidos de manera 
proporcional entre las partes según la participación que les corresponda (Esta regla puede variar cuando se 
pacte una participación que no sea proporcional) No obstante, el Consejo Directivo, con el voto unánime de sus 
miembros, podrá disponer que se subcontrate parcialmente con terceros los trabajos o actividades, los cuales 
deberán ser seleccionados mediante por ejemplo, procesos concurrenciales y teniendo en cuenta factores tales 
como el precio y la calidad técnica de las propuestas. 

5. Ejecutar las obligaciones y cumplir sus prestaciones conforme fue acreditada la experiencia específica por cada 
uno de sus miembros durante el proceso de selección y en las condiciones exigidas por el Pliego de Condiciones 
(o sus equivalentes o la invitación a proponer), si a ello hay lugar. 

6. Mantener y extender cuando sea necesario las garantías en los amparos y vigencias que exija la entidad pública 
contratante con ocasión y en los términos del proceso contractual y del contrato estatal que deba celebrarse. 

7. Participar en el proceso de liquidación del Contrato Estatal (y de ser posible suscribir el acta de liquidación), 
cuando a ello hubiere lugar. 

8. Cumplir las obligaciones legales en materia, laboral, de seguridad social y tributaria. 

9. Tramitar y obtener el RUT (y el RIT). 

10. Llevar la contabilidad y presentar los correspondientes estados financieros. 

Parágrafo. El Consejo Directivo de la Unión Temporal expedirá el Reglamento para la Operación de todos y cada uno de 
los integrantes de la Unión Temporal en la ejecución del Contrato de OBRA, en el cual se definirán: 

1. Todos los procedimientos necesarios para el adecuado desarrollo del contrato estatal, incluyendo los 
procedimientos de soporte, ayuda o reemplazo en el caso del no cumplimiento o falla de alguna de ellas. 

2. Los sistemas de control que garanticen el adecuado desarrollo del contrato, con sujeción a los indicadores de 
gestión. 

3. Las atribuciones, facultades y funciones que además de lo previsto en este Acuerdo, corresponda cumplir al 
Consejo Directivo, a los Comités y al representante de la Unión Temporal. 

En ningún caso el Reglamento podrá modificar las Cláusulas del presente Acuerdo, entre ellas, las relacionadas con los 
términos y extensión de la participación de los integrantes de la Unión Temporal en la propuesta y en su ejecución, así 
como las Cláusulas, que de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, solo pueden 
ser modificadas con el consentimiento previo y escrito del Municipio de San Miguel. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, el contrato de OBRA a celebrarse entre el Municipio 
de San Miguel y la Unión Temporal se regirá por las disposiciones civiles y comerciales, salvo en las materias 
expresamente reguladas por esta última Ley. 

CUARTA (A).- RESPONSABILIDAD.- 1) Responsabilidad solidaria frente a la entidad pública contratante. Los 
integrantes, participando a título de Unión Temporal, comprometen su responsabilidad solidaria frente a el Municipio de 
San Miguel, en lo relacionado con el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del Contrato de OBRA que llegare a 
celebrarse con la entidad contratante, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
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propuesta y del contrato, se impondrán y asumirán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la Unión Temporal. 2) Responsabilidad solidaria frente a terceros. En caso de condenas por reclamos 
iniciados por terceros en contra de cualquiera de los integrantes, en razón y con ocasión de la ejecución del contrato estatal 
y/o subcontratos con la Unión Temporal, los demás integrantes reembolsarán al integrante que efectivamente pague tales 
condenas, las sumas que proporcionalmente le corresponda a cada uno de los integrantes de acuerdo con los niveles de 
participación previstos en este Acuerdo. 

CUARTA (B).- RESPONSABILIDAD. 1) Responsabilidad solidaria frente a la entidad pública contratante. Los 
integrantes, participando a título de Consorcio, comprometen su responsabilidad solidaria frente al Municipio de San 
Miguel, en lo relacionado con el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del Contrato OBRA que llegare a celebrarse 
con la entidad contratante. En caso de sanciones pecuniarias que imponga el Municipio de San Miguel a los integrantes 
de Consorcio con ocasión y en razón del Contrato de OBRA, los demás integrantes reembolsarán al integrante que 
efectivamente pague tales sanciones pecuniarias, las sumas que proporcionalmente le corresponda a cada uno de los 
integrantes de acuerdo con los niveles de participación previstos en este Acuerdo. 2) Responsabilidad solidaria frente 
a terceros. En caso de condenas por reclamos iniciados por terceros en contra de cualquiera de los integrantes, en razón 
y con ocasión de la ejecución del contrato estatal y/o subcontratos con el Consorcio, los demás integrantes reembolsarán 
al integrante que efectivamente pague tales condenas, las sumas que proporcionalmente le corresponda a cada uno de 
los integrantes de acuerdo con los niveles de participación previstos en este Acuerdo. 

QUINTA.- PARTICIPACIÓN, APORTES ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS Y ACTIVIDADES DE CADA UNO DE LOS 
INTEGRANTES.- Las personas (naturales y/o jurídicas) que suscriben el presente Acuerdo, establecen que su 
participación en la Unión Temporal será la siguiente: 

No. 
Persona natural y / o jurídica integrante de la Unión Temporal (o del 

Consorcio) 
% de participación en la Unión 

Temporal 

1. MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 80% 

2. VIDICON SAS 20% 

 

Así mismo, el aporte administrativo y técnico a que se compromete cada uno de los integrantes y en virtud en del cual 
participa en la Unión Temporal, es el siguiente: 

No. 
Persona natural y / o jurídica integrante de la Unión 

Temporal (o del Consorcio) 
Descripción del aporte administrativo y técnico 

1. MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
Elementos técnicos, económicos, de infraestructura, administrativos, 
y mano de obra calificada y no calificada. 

2. VIDICON SAS Asesoría técnica 

 

Igualmente, las actividades a que se compromete cada uno de los integrantes de la Unión Temporal con el objeto de 
garantizar el cumplimiento del objeto del Contrato de OBRA a celebrar con el Municipio de San Miguel son las siguientes: 

No. 
Persona natural y / o jurídica integrante de la 

Unión Temporal (o del Consorcio) 
Descripción de las actividades a su cargo 

1. MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 1. Administración de elementos técnicos, económicos, de 
infraestructura y administrativos. 
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2. Administración de mano de obra calificada y no calificada. 

2. VIDICON SAS 1. Asesoría Técnica. 

 

En el evento en que cualquier miembro de la UNION TEMPORAL pierda su calidad de tal, los demás miembros adquieren 
la responsabilidad total de continuar hasta la culminación del Contrato de OBRA. 

SEXTA.- ÓRGANOS.- Son órganos de decisión y administración de la Unión Temporal los siguientes: 

1. El Consejo Directivo de la Unión Temporal, el cual estará integrado por un representante de cada una de las 
partes (cada uno con un suplente personal), cada uno de los cuales tendrá derecho a un voto. 

2. El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente, el PRIMER (día) hábil de cada mes, a las 9:00 am, en el 
domicilio de la Unión Temporal; en las fechas, hora y lugar que decida el mismo Consejo Directivo y cuando 
sea convocado, mediante comunicación escrita, por cualquiera de sus integrantes, el revisor fiscal o el 
representante de la Unión Temporal. El Consejo se reunirá y deliberará válidamente con la presencia de un 
número plural de representantes de las partes y sus decisiones serán adoptadas por unanimidad. 

3. El Representante de la Unión Temporal. 

SÉPTIMA. FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS.- Además de lo previsto en este Acuerdo, son funciones de los órganos de 
decisión y administración de la Unión Temporal las siguientes: 

1. Del Consejo Directivo: 

1. Expedir el Reglamento para la Operación de todas y cada una de las personas naturales y/o jurídicas integrantes 
de la Unión Temporal en la ejecución del Contrato de OBRA que se celebre con el Municipio de San Miguel. 

2. Aprobar el presupuesto de la Unión Temporal, en el cual se determinarán sus costos operativos y de todos y 
cada uno de los procesos que impliquen erogación o pagos. El presupuesto inicial no podrá exceder del 40% del 
monto total de la remuneración que se acuerde en el Contrato de OBRA con el Municipio de San Miguel. 

3. Disponer el giro de la remuneración que corresponda a cada una de las personas naturales y/o jurídicas 
integrantes de la Unión Temporal de acuerdo con el Contrato de OBRA, previa deducción de los gastos 
operativos de la Unión Temporal, los cuales no podrán exceder del 50% del monto total de dicha remuneración. 

4. Reglamentar el alcance y contenido de las obligaciones del representante relacionados con el manejo de los 
recursos del Contrato de OBRA frente al Municipio de San Miguel y de los reportes que por concepto de 
inversión o amortización deba entregar a los miembros de la Unión Temporal, independientemente de las 
obligaciones de manejo que contraiga la Unión Temporal frente a terceros. 

5. Adoptar las decisiones que no correspondan al representante de la Unión Temporal. 

6. Resolver las divergencias que llegaren a ocurrir entre los miembros de la Unión Temporal. 

2. Del Representante: 

a) Celebrar a nombre de la Unión Temporal cualquier tipo de contratos o convenios sin límite de cuantía. 

b) Representar a la Unión Temporal ante sus miembros, ante el Municipio de San Miguel, ante terceros y ante 
toda clase de autoridades. 
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c) Disponer la ejecución por parte de los miembros de la Unión Temporal de todos los actos u operaciones 
correspondientes al objeto del Contrato de OBRA a celebrarse con el Municipio de San Miguel y ejecutar todos 
los actos u operaciones que correspondan en conjunto a la Unión Temporal, de conformidad con lo previsto en 
el ordenamiento jurídico y en estas Reglas. 

d) Autorizar con su firma todos los documentos que deban otorgarse en desarrollo de las actividades a cargo o en 
interés de la Unión Temporal. 

e) Presentar al Consejo Directivo, los informes y estados financieros a que haya lugar sobre la situación de la 
Unión Temporal. 

f) Tomar todas las medidas que reclame la ejecución del Contrato de OBRA, vigilar la actividad a cargo de cada 
una de las personas (naturales y/o jurídicas) integrantes de la Unión Temporal e impartirles las órdenes e 
instrucciones que exija la buena marcha de la Unión Temporal para el cumplimiento del Contrato de OBRA. 

g) Convocar al Consejo Directivo cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso 
de la ejecución del Contrato de OBRA. 

h) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con 
la Unión Temporal o sus miembros en orden a ejecutar el Contrato de OBRA que se celebre con el Municipio 
de San Miguel. 

i) Ejercitar las acciones judiciales o concurrir a los procesos judiciales para hacer valer los derechos de la Unión 
Temporal, sin perjuicio de los derechos de acción, contradicción, audiencia y defensa que les corresponda a 
cada uno de los integrantes. 

Los miembros del Consejo Directivo y el representante, principales y suplentes, respectivamente, están sujetos al 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades que se aplica al Municipio de San Miguel. 

OCTAVA. PARTICIPACIÓN EN LOS FLUJOS DE CAJA LIBRE DISTRIBUIBLES. Recibida la remuneración que la Unión 
Temporal acuerde en el Contrato de OBRA se descontarán todos los costos operativos en que incurra la Unión Temporal 
con motivo de la ejecución del contrato. Cumplido lo anterior, la suma restante se distribuirá entre las personas (naturales 
y/o jurídicas) miembros de la Unión Temporal teniendo en cuenta la proporción en que participan sus integrantes. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. - Con relación al manejo de la información, los integrantes de la Unión Temporal, 
deberán observar las siguientes situaciones: 

a) Toda la información escrita obtenida por cualquiera de los integrantes de la Unión Temporal y sus respectivos 
empleados, agentes y otros Representantes relacionada con el Proyecto o esta Unión Temporal, que haya sido 
rotulada como confidencial o propiedad intelectual, será considerada confidencial y deberá ser tratada con las 
mismas normas de cuidado que la propia información de propiedad intelectual de la misma clase y naturaleza 
de quien las recibe y no deberá ser divulgada sin el consentimiento previo por escrito de la persona natural o 
jurídica miembro que suministró la información. Además, ninguna de las personas (naturales y/o jurídicas) podrá 
(i) utilizar dicha información confidencial (distinta a la suya propia) o cualquier información desarrollada por las 
personas (naturales y/o jurídicas) o a nombre de éstas en relación con la propuesta o con el contrato o (ii) 
divulgar, revelar o de otra forma poner a disposición de cualquier tercero no autorizado, dicha información 
desarrollada por las personas (naturales y/o jurídicas) o a nombre de ellas en relación con la propuesta o con el 
contrato, sin el consentimiento previo por escrito de las otras personas (naturales y/o jurídicas). 

b) Las anteriores restricciones sobrevivirán a la terminación de esta Unión Temporal por un período de 01 año a 
partir de la fecha de dicha terminación. 

c) Toda la información relacionada con la seguridad y defensa nacional será tratada como reservada de 
conformidad con lo dispuesto en la ley. 
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d) Las anteriores reglas deberán ser informadas a los empleados y a los contratistas de la Unión Temporal y a los 
empleados y contratitas de los integrantes de la Unión Temporal. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN.- Los integrantes de la Unión Temporal, sólo podrán ceder su participación a terceros, con 
la autorización previa, expresa y escrita de los demás integrantes de la Unión Temporal. Una vez adjudicado y celebrado 
el Contrato de OBRA con el Municipio de San Miguel, se requerirá igualmente de la aceptación y/o autorización de dicha 
entidad estatal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUBCONTRATACIÓN.- La Unión Temporal podrá subcontratar parcialmente la ejecución de sus 
actividades con personas naturales o jurídicas siempre que tengan la idoneidad y capacidad para desarrollar la actividad 
subcontratada, pero la Unión Temporal, continuará siendo la única responsable ante la entidad contratante por la 
ejecución y el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato estatal. 

DÉCIMA TERCERA.- NORMAS APLICABLES.- Este Acuerdo de Unión Temporal se considerará un contrato celebrado 
bajo las leyes de la República de Colombia y para todos los fines será regido, interpretado y exigible de conformidad con 
las leyes colombianas, sin consideración a sus normas sobre conflictos de leyes. 

DÉCIMA CUARTA. DURACIÓN.- La presente Unión Temporal tendrá duración a partir del 05 (día) de Octubre de 2018 
y terminará en la fecha en que se liquiden los pasivos de las actividades comunes cuyo objeto es la presentación de la 
oferta / propuesta para la adjudicación del Contrato de OBRA y su posterior celebración, ejecución y liquidación, o 
terminado por cualquier otra causa, recibido el pago y liquidado definitiva y oficialmente dicho contrato. Para la liquidación 
de la Unión Temporal se hará el balance contable del encargo de gestión, que se hará de mutuo acuerdo o mediante un 
liquidador nombrado por los integrantes de la Unión Temporal. 

El presente Acuerdo de Unión Temporal, no podrá ser rescindido, disuelto o revocado por sus integrantes antes de la 
liquidación del Contrato Estatal a celebrarse con el Municipio de San Miguel.  

DÉCIMA QUINTA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Toda diferencia o controversia relativas a este Acuerdo y a su 
ejecución y liquidación que surja entre los miembros de la Unión Temporal, se resolverá directamente entre las partes en 
disputa. Empero, si ello no fuere posible o cualquiera de las partes involucradas en la disputa no estuviere en disposición 
de arreglar directamente tales diferencias, se acudirá al siguiente mecanismo de solución de controversias: 

(A) AMIGABLE COMPOSICIÓN. Toda diferencia o controversia relativas a este Acuerdo y a su ejecución y liquidación que 
surja entre los miembros de la Unión Temporal, será resuelta por las partes a través del mecanismo de la amigable 
composición, de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Ley 446 de 1998, el Decreto 1818 de 1998 o las 
normas que los reemplacen, modifiquen o adicionen, con la intervención de un Amigable Componedor, el cual será 
seleccionado libremente por la contraparte de la parte que suscite la controversia, entre el listado que acuerdan las partes 
al suscribir el presente Acuerdo, el cual hace parte del mismo como Anexo. El Amigable Componedor no tendrá 
competencia para modificar las cláusulas del presente Acuerdo, aunque sí para interpretarlas de ser necesario. La 
Amigable composición tendrá lugar en las oficinas del Amigable Componedor. Cada parte podrá acudir a este mecanismo, 
mediante aviso previo a la otra. Una vez surtido el aviso, la parte receptora del mismo tendrá cinco días hábiles para 
escoger el Amigable Componedor. Una vez hecha la escogencia, se notificará a la contraparte la persona elegida. Vencidos 
los cinco (5) días sin haberse hecho la elección del Amigable Componedor, la parte que suscite la controversia, escogerá 
el Amigable Componedor del citado listado y así se lo comunicará a la contraparte. El procedimiento de la amigable 
composición se regirá por las siguientes reglas, Los gastos que se ocasionen con ocasión de la intervención del Amigable 
Componedor serán cubiertos, en principio, por la parte que suscite la controversia. Una vez tomada la decisión por el 
Amigable Componedor, los gastos los asumirá la parte que resulte vencida. Si no es este el caso, los gastos serán 
distribuidos por partes iguales. 

(B) COMPROMISORIA. Toda diferencia o controversia relativas a este Acuerdo y a su ejecución y liquidación que surja 
entre los miembros de la Unión Temporal (o del Consorcio), será resuelta por un Tribunal de Arbitramento conformado 
por un (o tres) árbitro(s) designado(s) de común acuerdo por las partes. Si no hubiere acuerdo, el(los) árbitros será(n) 
nombrado(s) por la Cámara de Comercio entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara, a solicitud de 
cualquiera de las partes. El tribunal decidirá en derecho. 
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DÉCIMA SEXTA.- INTEGRIDAD.- Este Acuerdo de Unión Temporal documenta de manera exhaustiva, exclusiva y 
excluyente el acuerdo total y completo entre las partes que constituye el objeto del mismo y, por lo tanto, reemplaza, 
sustituye y deja sin efecto cualquier acuerdo verbal o escrito, expreso o tácito, que exista o pudiere existir entre las partes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PRINCIPIOS Y RESPETO DE LOS CÓDIGO DE ÉTICA.- Cada uno de los integrantes se obliga a 
respetar, cumplir y hacer cumplir el conjunto de valores y principios éticos tales como la Equidad, el Respeto, la Solidaridad, 
la Integridad, la Honestidad, la Transparencia, la Justicia, la Responsabilidad, el Trabajo en equipo, que fortalecen una 
cultura ética y de servicio generando que la motivación e interiorización de cada uno de eso valores en las actividades 
diarias los lleve a la reflexión frente a un comportamiento transparente en la prestación del servicio. 

Así mismo, cada una de los integrantes se obliga a respetar, cumplir y hacer cumplir el Código de Ética de la entidad 
contratante, lo mismo que cada uno de los Códigos de Ética de los terceros con los cuales celebre acuerdos o negocios 
jurídicos. Tales Códigos de Ética harán parte integral de los contratos que celebre la Unión Temporal. 

DÉCIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD SOCIAL. - Los integrantes de la Unión Temporal, en representación de sus 
empresas, las cuales constituyen la base del desarrollo, declaran que éstas tienen una función social que implica el 
cumplimiento de las obligaciones que en desarrollo del objeto del Contrato de OBRA que llegare a celebrarse con la entidad 
contratante, se deriven para con la sociedad, sin perjuicio de las inherentes a la función ecológica. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. - Cualquier modificación al presente Acuerdo deberá constar en escrito suscrito 
por todas las partes y, además, en el caso de la modificación de los términos y extensión de su participación en la propuesta 
y en su ejecución, deberán contar con el consentimiento previo y escrito de la entidad estatal contratante, de conformidad 
con lo previsto en el Parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Cualquier notificación que se deba o se quiera hacer enviar a las partes en ejecución 
del presente Acuerdo deberá ser enviada a las siguientes direcciones de cada una de ellas: 

No. 
Nombre de la persona (natural y/o 

jurídica) que integrará la Unión 
Temporal 

Nombre del representante legal 
o apoderado de la persona que 

integrará la Unión Temporal 

Telefax y 
dirección física 

Dirección de correo 
electrónico 

1. MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI  Carrera 7 # 3-74 marcof8@hotmail.com 

2. VIDICON SAS GERARDO SANCHEZ 
ARISTIZABAL 

TV 60 NO. 103 B 
10 AP 202 

antoni70@hotmail.com 

 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL, cada una de las partes (personas naturales y/o jurídicas) obrando directamente o a 
través de sus representantes legales o apoderados debidamente acreditados, suscribe un ejemplar del presente Acuerdo 
de Unión Temporal, cada uno de los cuales constituye un original del presente Acuerdo, en la Ciudad de La Dorada, el 
día 05 de Octubre del año 2018. 

 

 

  

   

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI                                                             GERARDO SANCHEZ ARISTIZABAL 
              C.C.  97481010                                                                                   Representante Legal VIDICON SAS 
                                                                                                                                         C.C. 79298152 
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DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS 

 

Valledupar, noviembre 15 de 2022. 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-092-2022 
 
 
Los abajo Firmantes JUAN CARLOS TORO GUERRA y MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de JUAN CARLOS TORO GUERRA 
y MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, Integrantes del CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 
para la presentación de la propuesta y/o suscripción del contrato dentro de la Convocatoria No. PAF-
ICBFGS-O-092-2022 para EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN 
CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
manifestamos bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes del consorcio 
o de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos ni de manera individual o como 
integrante de un consorcio o unión temporal, en los siguientes conflictos de interés: 
 
 
1. Incurrir en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes. 
 

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se 
considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto 
de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.   
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad 
administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de 
dos contratistas.   

 
3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la 

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución 
condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas 
de las anónimas abiertas.  
 

4. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad 
administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de 
dos contratistas.   
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5. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 
objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en 
la evaluación y selección del proceso de contratación.  Este conflicto lo será también respecto socios 
en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 
 
Atentamente, 
 
 
 
Firmas:  
 
 
 
 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 
CC 5.135.343 de Valledupar Cesar 
Persona Natural 
Integrante del Consorcio  
 

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
CC 97.481.010 de San Francisco Putumayo 
Persona Natural 
Integrante del Consorcio  
 
 

 
 
 
 
JUAN CARLOS TORO GUERRA 
CC 5.135.343 de Valledupar Cesar 
Representante Legal del Consorcio 
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FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA 

SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, 

SANCIONES, DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O 

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS  
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DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 
 
Valledupar, noviembre 15 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-092-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
 
El abajo firmante,  para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos Anteriores dentro 
de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me han impuesto X (en 
caso de persona natural) / a la sociedad que represento _____(en caso de persona jurídica), dentro los 
tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas 
penales de apremio,  multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente 
proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad, 
impuestas o declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.  
 
 
No obstante, lo anterior, la CONTRATANTE se reserva el derecho de verificar la información reportada 
en el presente formato.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS TORO GUERRA 

CC 5.135.343 de Valledupar Cesar  

Persona Natural 

Integrante y Representante Legal del CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 
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DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 
 
Valledupar, noviembre 15 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-092-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
 
El abajo firmante,  para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos Anteriores dentro 
de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me han impuesto X (en 
caso de persona natural) / a la sociedad que represento _____(en caso de persona jurídica), dentro los 
tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas 
penales de apremio,  multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente 
proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad, 
impuestas o declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.  
 
 
No obstante, lo anterior, la CONTRATANTE se reserva el derecho de verificar la información reportada 
en el presente formato.  
 
 
Atentamente, 
 
 
MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 

CC 97.481.010 de San Francisco Putumayo 

Persona Natural 

Integrante del CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 
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DECLARACION DE NO MULTAS NI 
SANCIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

114

mailto:jtoroguerra@yahoo.com


CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
Valledupar, noviembre 15 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-092-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
Yo, JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía 5.135.343 expedida en 
Valledupar Cesar, actuando en representación del CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE, 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento: Que ni el CONSORCIO que represento ni los suscrito nos 
encontramos incursos en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad para contratar, previstas en la 
Constitución Política, en el Decreto 2463 de 1981, en la Ley 21 de 1982, en la Ley 789 de 2002 y demás 
disposiciones vigentes, y que si llegare a sobrevenir alguna, responderá por los daños y perjuicios que 
se causen.  
 
Que ni el CONSORCIO que represento, ni los suscrito, nos encontramos reportados en el Boletín de 
responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación y antecedentes expedido por parte de la Policía Nacional de 
Colombia, de conformidad con las certificaciones adjuntas.  
 
 
 
Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, 
que no me encuentro incurso en ninguna inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el estado, ni 
los socios, ni tampoco el CONSORCIO que represento.  
 
 
 
_______________________________ 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 

CC 5.135.343 de Valledupar Cesar  

Integrante y Representante Legal del CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, MATRIZ Y 

EQUIPO DE TRABAJO 
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CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

Valledupar, noviembre 15 de 2022. 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-092-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO II) UBICADO EN PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 

 
 
 

Yo, JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía 5.135.343 expedida en 
Valledupar Cesar, actuando en representación del CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que cumpliré a cabalidad El detalle y descripción del objeto, 
alcance, etapas del contrato, duración de cada etapa, obligaciones, actividades, productos, valor y forma 
de pago de cada etapa, sus características y condiciones técnicas, se encuentran descritas en el ANEXO 
TÉCNICO y ANÁLISIS DE LOS RIESGOS PREVISIBLES DEL FUTURO CONTRATO -MATRIZ DE 
RIESGOS que forma parte integral de los presentes Términos de Referencia. 
 
 
De igual forma En caso de salir favorecido con la adjudicación del contrato, tendré disponible en la 
ejecución, el personal profesional y técnico, requerido y necesario para ejecutar las diferentes actividades 
del contrato, respecto a los requisitos de orden técnico y demás documentos referentes. 
 

 
 
 

_______________________________ 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 

CC 5.135.343 de Valledupar, Cesar  

Integrante y Representante Legal del CONSORCIO CAFETERO CENTRO ORIENTE 
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